
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2021-00108-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12)de Abril de DosMil Veintiuno
(2021).

Reunidos como se encentran, los requisitos exigidos en el Art.
487, 488 Y 489 del Código General del Proceso, así como de
conformidad con lo establecido en el Art. 490 del mismo, el
Juzgado

R E S U E L V E:

-
PRIMERQ:' Declarar ABIERTO y RADICADO en este Juzgado, el

. proceso de SUCESiÓN INTeSTADA, de la causante ARGENIS DEL
SOCORRO, MORENO DE RICO (Q.E.P.D.) cuyo fallecimiento se
produjo el'03 de Noviembre de 2020y su último domicilio fue en
la ciudad de Villavicencio-Meta. '

SEGUNDO: Reconocerse a ELlANA CAROLINA R.ICOMORENO, en
sucondición de heredera determinada de lo causante ARGENIS
DEL SOCORRO MORENO DE RICO (Q.E.P.D.), quien aceptan la.
herencia con beneficio de inventario.

TERCERO: Al tenor del arto 490 en armonía con el arto 108 del
CÓdigo General del Proceso, a los HEREDEROSINDETERMINADOS
Y todas las personas que se crean con derecho para intervenir
en este proceso de sucesión intestada de la causante ARGENIS
DEL SOCORRO MORENO DE RICO, para que haga uso de sus
derechos, hágase las publicaciones del emplazamiento en un
medio escrito de amplia circulación nacional ó en cualquier
otro medio masivo de comunicación a elección del
dernondonte. como ELTIEMPO, ELESPECTADOR, LA REPÚBLICA, o
RCN RADIO y CARACOL RADIO

CUARTO: Conforme al valor de los bienes relictos del causante
(avaluó catastral) Art. 26 del Código General del Proceso
n.umeral5, nos hollemos ante un proceso de MENOR cuantía.
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Rama Judkial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00108-00,
Se reconoce personería al Dr. DANIEL SANTIAGO VERGEL
TINOCO, para actuar como apoderado de la parte actora.

,
NOTIFIQUESE

MA

OClRIS lUCI" BLANCO ~EYES

Secretaria- fR

Laanterior orovdenclo senctfico ccr ooo-ccíón
e'1 e Estodo de fec'lo
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'-.:./ República de Colombia . JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL
VILLAV1CENCIO-META

2021-00151-00
Villavicencio, Meta, Doce (12) de Abril de Dos mil Veintiuno
(2021).

Reunidos los presupuestos exigidos en los artículos 82, 83, 84, 85,
368 Y 374 del Código Cenerol del Proceso, ADMITASE· la
demanda' DECLARATIVA de INCUMPLIMIENTO de CONTRATO
incoada por YOVANNI ALFONSO ESCOVAR VARGAS mayor de
edad con domicilio en Acacias, Meta, mediante apoderado
judicial, CONTRA VILMA YURI MONTAÑA FLORIDO mayor de
edad domiciliada en esta ciudad.

En razón de la naturaleza del asunto, irnprímasele a la misma ·el
trámite previsto en el Art. 368 y ss. Del Código General del
Proceso, (procedimiento verbal).

De la misma y sus anexos córrase traslado a la parte
demandada por el término de Veinte (20) días, para que se
pronuncie al respecto.

Notifíquese el presente proveído a la parte eieci, toda conforme
lo dispone el artículo.8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con
losartículos 291a 293 del C.G.P.

Se recon~ce personería a la Dra. NELSY NATHALlA GARAY REY
como apoderada judicial de la parte dernondonte conforme al
poder otorgado incorporado en la demanda.

,
NOTIFIQUESE

6~
JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO ilEYES
Secrlltari.~

- .'!ll
JUlGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA YlCENClO
La anI3rior providencia se notifica por al>,tación en el Esttdo de fecha
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"-..;,.,/ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVltENCIO-META

2021-00208-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de DosMil Veintiuno (2021).

Se ADMITE la demanda VERBAL DE PERTENENCIA por PRESCRIPCiÓN
ADQUISITIVA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE, formulada por LEONEL
TORRES GUAVITA mayor de edad con domicilio en esta ciudad
actuando por intermedio de apoderado judiciol contra CAMILO
ANDRES BUSTAMANTE NAVARRO y MARIA DEL ROSARIO BUSTAMANTE
NAVARRO y PERSONAS 'INDETERMINADAS que se crean con derechos
sobre el bien materia de la Litis, identificado con el número de
matrícula inmobiliaria 230-135032.

Inscríbasela demanda en el folio de matrículá inmobiliaria del predio
,objeto de la LitisNo. 230-135032. Ofíciese a la Oficina de Registrode
Instrumentos Públicos de Villavicencio para tal efecto y acredítese
las publicaciones de rigor.

De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la parte
demandada por el término de veinte (20) días, conforme a lo
ordenado por Art. 369 del Código General del Proceso.

Por Secretaría, infórmese de la existenCia del proceso a la
Superfntendenclo de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano
para el Desarrollo Rural (INCODER). a la Unidad Administrativa
Especial de Atención y Reparación Integral a las Victimas y allnsti.tuto
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran
pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el
ámbito de suscompetencias y la FiscalíaGeneral de la Nación con
el fin de verificar si el predio tiene extinción de dominio. Súrtanse los .
oficios correspondientes.

Ordénese el emplazamiento de DEMANDADOSY de las PERSONAS
INDETERMINADASal tenor del artículo 108 del CGP en armonía con el
artículo 10 del decreto 806, por secretorio hágase la inscripción en el
registro nacional de personas emplazadas, y una vez efectuado todo
lo indicado en la norma, se procederá a la designación de curador
ad Litem sia ello hubiera lugar.

Conforme al numeral 7 del Art. 375 del C. G. del P., la parte'
demandante deberá:
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JUZGADO TERCEROCIVIL MU~ICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00208-00
• Instalaruna valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado,

en lugar Visible del predio objeto del proceso, junto a la vía
pública más importante sobre la cual tengo frente o límite, el
cual deberá contener la siguiente información: denominación
del Juzgado que adelanto el proceso, nombre del
demandante, nombre de los dernondcdos. número de
radicación del proceso, indicación de que se trata de un
proceso de pertenencia, el emplazamiento de todas las
personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para
que concurran al proceso, identificación del predio. Talesdatos
deberán estar,escritos en lo letra de tamaño no inferior a siete
(7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho.

Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar
fotografías del' inmueble en las que se observe el contenido de ellos.

• Una vez inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el
demandante, por Secretaría inclúyase el cont~nido de la valla
o del aviso en el RegistroNacional de Procesosde Pertenencia.

Se reconoce personería al Dr. JHON JAIRO GUZMAN PUENTES como
apoderado júdicial de la parte demandante.

JUEZ

~!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlllAVICENCIO

La anterior providencio se noti'ico por cno.ccón
en el Estado de fecha: _

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- VI
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

2021-00097-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de DosMiI.Veintiuno (2021).

Se ADMITE la demanda VERBAL DE PERTENENCIA por PRESCRIPCiÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, formulada por ALBERTO
ROMERO VILLALOBOS mayor de edad con domicilio en esta ciudad
actuando en causa propia contra FRANCY ELlZABETH MARIÑO
AMAYA, MYRIAM JEANNETTE MARIÑO AMAYA, JORGE MARTIN
MARIÑO VELASQUEZ, ALVARO POVEDA MARIÑO y las PERSONAS
INDETERMI~ADASque se crean con derechos sobre el bien materia
de la Litis, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 230-
178725.

De la demanda y sus anexos se ordene correr traslado a la parte
demandada por el término de veinte' (20) días, conforme a lo
ordenado por Art. 369del Código General del Proceso.

Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliario del predio
objeto de lo LitisNo. 230-178725. Ofíciese a la Oficina de Registrode
Instrumentos Públicos de Villavicencio para tal efecto y acredítese
las publicaciones de rigor.

Por Secretaría, infórmese de lo existencia del proceso a la
Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano
para el Desarrollo Rural (INCODER), a la Únidad Administrativa
Especial de Atención y Repar~ción Integral a lasVictimas y al Instituto
Geográfico Agustín Codaui (IGAC) para que, si lo consideran
pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el
ámbito de suscompetencias y la FiscalíaGeneral de la Nación con
el fin de verificar si el predio tiene extinción de dominio. Súrtanse los.
oficios correspondientes .

. Ordénese el emplazamiento de losDEMANDADOSYde las PERSONAS
INDETERMINADASal tenor del artículo 108 del CGP en armonía con el
artículo 10del decreto 806, por secretaria hágase la inscripción en el
registro nacional de personas emplazadas, y una vez efectuado todo
lo indicado 'en la norma, se procederá a lo designación de curador
ad Litem sia ello hubiera lugar.

Conforme al numeral 7 del Art. 375 del C. G. del P., la parte
demandante deberá:
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'-..:../ Repüblica de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00097 -00
• Instalar una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado,

en lugar Visible del predio objeto del proceso, junto a la vía
pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, el
cual deberá contener la siguiente información: denominación
del Juzgado que adelanta el proceso, nombre del
demandante, nombre de los demandados, número de
radicación del proceso, indicación de que se trata de un
proceso de pertenencia, el emplazamiento, de todas las
personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para
que concurran al proceso, identificación del predio. Talesdatos
deberán estar escritos en la letra de tamaño no inferior a siete
(7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho.

Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar
fotografías del inmueble en las que se observe el contenido de ellos.

• Una vez inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el
demandante, por Secretaría inclúyase el contenido de la valla
o del aviso en el RegistroNacional de Procesosde Pertenencia.

NOTIFíQUESE

JUEZ

~I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notiñco por anotación
en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA ILANCO REYES
. Secrelalla- YR
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''-..:../ República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00174-00
Vitlavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Se ADMITE la demanda VERBAL DE PERTENENCIA por
PR'ESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO DE BIEN MUEBLE VEHICULO AUTOMOTOR DE
PLACA UNICA NACIONAL CXO-003, formulada por LUIS
EDUARDO SASTOQUE DIAZ c.c. 79.129.499 mayor de
edad con domicilio en esta ciudad contra DIANA
CLEMENCIA CARVAJAL BUSTAMANTE c.c. 1.052.386.612
igualmente mayor de edad con domicilio en esta
ciudad, y las PERSONAS INDETERMINAi)AS que se crean
con derechos sobre el bien materia de la Litis,
identificado con placa única nacional CXD-003.

De la demanda y susanexos se ordena correr traslado a
la parte demandada por el término de veinte (20) días,
conforme a lo ordenado por Art. 369 del Código
General del Proceso .

.Inscríbase lo demanda en el certificado de libertad y
tradición del vehículo de placa única nacional
CXD-003, registrado en la oficina de tránsito y transporte
de PArPA, BOYACA.

Conforme a lo solicitado en la demanda al tenor del
artículo 108 del Código General del Proceso en armonía
con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, por
secretaria hágase la inscripción en el registro de

, ,

personas emplazadas a la demanda DIANA,CLEMENCIA
CARVAJAL BUSTAMANTE y a las PERSONAS
INDETERMINADASque se crean con derechos.
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'-...:./ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00174-00
Se reconoce personería a la Dra. SANDRA MILENA
OCHOA REINA para actuar como apoderada judicial
del demandante, conforme al poder conferido.

NOTIFíQUESE

Le anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha:

JUZGADO l'ERCERO CIVIL M NICIPAL
DE VILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria· YR
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~ ítepública de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVI~ENCIO-META

2021-00086-00

Villavicencio, (MetaL Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
. (2021).

Como la - demanda de RESTITUCION de BIEN INMUEBLE
ARRENDADO incoado por JASBLEYDI LOZANO PEÑA mayor de
edad con domicilio en esta ciudad, quien actúa por intermedio
de apoderado judicial, contra PEDRO LEAL PEÑA Y ALICIA
GUASCA VELASQUEZ mayores de edad con domicilio en esta
ciudad, reúne las exigencias establecidas en el arto 384 y
siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado,

R E S U E L V E:

ADMITIR la demanda de RESTlTUCION de BIEN INMUEBLE
ARRENDADO incoado por JASBLEYDI LOZANO PEÑA mayor de
edad con domicilio en esta ciudad, quien actúa por intermedio
de I apoderado judicial, contra PEDRO LEAL PEÑA Y ALICIA
GUASCA VELASQUEZ mayores de edad con domicilio en esta
ciudad, en consecuencia dese el trámite previsto en el arto 384

- del Código General del Proceso, en armonía con el arto518,y ss
del C. de Comercio, al igual que 1973y- ssdel C. Civil.

En razón de la naturaleza del asunto, imprímasele a IQmisma el
trámite previsto en el Art. 384 Y ss. del Código General del
Proceso, (procedimiento verbal).

Previamente a resolver sobre la inscripción de la demanda, que
el actor allegue, caución por la suma de $-::I'P/Z -.,s-.z.
Lo anterior con' el fin de responder por los perjuicios que se
llegaren a causar con la solicitud de dicha medido cautelar,
conforme lo establece. el numerol 2° del Art. 5'90del C. General
del Proceso.

De la misma y sus anexos córrase traslado a la parte
demandada por el término de Veinte (20) días, para que se
pronuncie al respecto

,
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"-.:,./ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

, 2021-00086-00

Sobre costas s,eresolverá en suoportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la
forma prevista en el Art. 290del C. de General del Proceso.

Se le reconoce personería al Dr. JHON ALEXANDER MORALES
URREA quien actúa como apoderado de la parte demandante
conforme al poder a él conferido.

,
NOTIFIQUESE

DCRIS LUCIA ELANCe ~EYE~,
Secretaria- YR .

JUZGADO TER([RO CIVIL MUNICIPAL
DE VlllAV¡CENCIO

Le anterior providencia SI-' !Iotif" n por •.•notac.cn en pi

• Estado de fecha
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVlCENCIO-META

2021-00186-00
Villavicencio, (Meta),' Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se ADMITE la demanda VERBAL DE PERTENENCIA por
PRESCRIPCiÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO, formulada por LAUDIZ GOMEZ ZAMUDIO mayor de
edad con domicilio en esta ciudad actuando por intermedio de
apoderado judicial contra SOCIEDAD FIDUCIARIA COPERATIVA
DE COLOMIiIIA- FIDUBANCOOP y las PERSONAS
INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien
materia de la Litis, identificado con folio de matrícula inmobiliaria
No 230-80824.

De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la parte
demandada por- el término de veinte (20) días, conforme a lo
ordenado por Art. 369 del Código General del Proceso.

Inscríbase la demanda en el folio de matricula Inmobiliaria del
predio objeto de la Litis No. 230-80824. Oñciese a la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Villavkencio para
tal efecto y acredítese las publicaciones de rigor.

Por Secretaría, Infórmese de la existencia del proceso a la
Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano
para el Desarrollo Rural (lNCODER), a la Unidad Administrativa
Especial de Atención y Reparación Integral a las Victimas y al
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (lGAC) para que, si lo
consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere
lugar en el ámbito de sus competencias y la Fiscalía General de la
Nación con el fin de verificar si el predio tiene extinción de
dominio. Súrtanse los oficios correspondientes.

Ordénese el emplazamiento de los DEMANDADOS Y de las
PERSONASINDETERMINADASal tenor del artículo 108 del CGPen
armonía con el artículo 10 del decreto 806, por secretaria hágase
la inscripción en el registro nacional de personas emplazadas, y
una vez efectuado todo lo indicado en la norma, se procederá a la
designación de curador ad Litem si a ello hubiera lugar.

Conforme al numeral 7 del Art. 375 del C. G. del P., la parte
demandante deberá:

Rad. 2021-00186-00
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República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVlCENCIO-META

2021-00186-00
• Instalar una valla de dimensión no inferior a un metro

cuadrado, en lugar Visible del predio objeto del proceso,
junto. a la vía pública más importante sobre la cual tenga
frente o límite, el cual deberá contener la siguiente
información: denominación del Juzgado que adelanta el
proceso, nombre del demandante, nombre de los
demandados, número de radicación del proceso, indicación
de que se trata de un proceso de pertenencia,· el
emplazamiento de todas las personas que crean tener
derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso,
identificación del predio. Tales datos deberán estar escritos
en la letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de
alto por cinco (5) centímetros de ancho.

Instalada la yalla o el aviso, el demandante deberá aportar
fotografías del Inmueble en las Que se observe el contenido
de ellos a .

• Una vez inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el
demandante, por Secretaría inclúyase el contenido de la valla
o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de
Pertenencia.

Se reconoce personería a la Dra. GINA PAOLA OSORlO TILAGUY
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los
fines del poder conferido

NOTIFIQUESE

MJJ.O~¡¿S
JUEZ

001115 LUCIA IlLANCO REYES
c_ _....4 .._••

!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO

la anterior providencia se notifica 'por
anotación en el Estado de fecha:

Rad. 2021-00186-00
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2021-00160-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de' Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se ADMITE la demanda VERBAL DE PERTENENCIA por
PRESCRIPCiÓN EXTRAORDINARIA, ADQUISITIVA DE DOMINIO,
formulada por FLORINDA GARCI~, mayor de edad con domicilio
en esta ciudad actuando en causa propia contra HEREDEROS
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JESUS RAMIREZ HEREDIA
que se crean, con derechos sobre el bien rncterlo de la Litis,
identificado con la cedula catastral No 010401220021001.

De la demanda y susanexos se ordena correr traslado a la parte
demandada por el término de veinte (20) días. conforme a lo
ordenado por Art. 369 del Código General del Proceso.

Por Secretaría, Infórmese de la existencia del proceso a la
Superintendencia de Notariado f Registro, al Instituto
Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), a la Unidad
Administrativa' Especial de Atención y Reparación Integral a los
Victimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para
que, si lo consideran pertinente, hcqon las manifestaciones a
que hubiere lugar en el ámbito de suscompetencias y la Fiscalía
General de la Nación con el fin de verificar si el predio tiene
extinción de dominio. Súrtanse los oficios correspondientes.

Ordénese el emplazamiento de los HEREDEROSDETERMINADOSE
INDETERMINADOSDEJESUSRAMIREZHEREDIAy de las PERSONAS
INDETERMINADASal tenor del artículo 108 del CGP en armonía
con el artículo 10 del decreto 806, por secretaria hágose la
inscripción en el registro nacional de personas emplazadas, y
una vez efectuado todo lo indicado en la norma, se procederá
a la designación de curador ad Litem si a ello hubiera lugar.

Conforme al numeral 7 del Art. 375 del C. G. del P., la parte
demandante deberá:

• Instalar una valla de dirnensión no inferior a un metro
.cuodrodo. en lugar Visible del predio objeto del proceso,

Carrero 29 No, 33B- 79 Plazo de Bandera Porccio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) é211:<6 Ex!. 158
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2021-00160-00
junto a_lavía pública más importante sobre la cual tenga
frente o límite, el cual deberá contener la siguiente
información: denominación del Juzgado que adelanta el
proceso, nombre del demandante, nombre de los
demandados, número de radicación del proceso,
indicación de que se trata de un proceso de pertenencia,
el emplazamiento de todas las personas'que crean tener
derechos sobre el inmueble, para que concurran al
proceso, identificación del predio. Tales datos deberán
estar escritos en la letra de tamaño no inferior a siete (7)
centímetros de alto por cinco (5)centímetros de ancho.

Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar
fotografías del Inmueble en las que se observe el contenido de
ellos.'

• Una vez inscrita la demanda y aportadas las fotografías
por el demandante, por Secretaría inclúyase el contenido
de la valla o del aviso en el RegistroNcclonol de Procesos
de Pertenencia.

,
NOTIFIQUESE

M vos

La anterior providencio se notifica por o1o-ación
en el Estado de fecha:

'i~1.~ .,~~
JUZGADO TERCERO CIVIL UNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

00RI5 LUCIA 8LANCO REYES
Secretaria, VI

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bondero Pa:ccio de Jusficio Torre 8 Oficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!.' 58
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I~~ad.2021-00182-00

Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021 ).

Del estudio de la demanda V de los documentos que la
acompañan, remitida vía corree electrónico en los términos del
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificodo la competencia;
encuentra el Despacho qUE'resulto o corgo del ejecutado, una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar
deterrnincdo cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y
430 del Código General del Proceso, El Juzqodo:

R E S U E ~ V E:

Librar MA.NDAMIE"ITODEPA.C:iOpoJo vio EJECUTIVODEMINIMA.
CUANTíAporo que dentro dS'1 término de cinco (5) días WILSON
MARTINEZPiÑEROSy LlBARDO f\~ARTINEZPIÑEROS,mayores de
edad con domicilio en este: ciudad, poguen a fovor de JOSUE
NELSONREYSANTIAGO,con domicilio en esta ciudad, las sumas
de:

1. $700.000,001 como copltol representado en el saldo del
canon de arrendamiento causado y dejado de pagar del
mes de ABRILde 2020.

2. $700.000400.L como ccpitol representado en el saldo del
canon de arrendamiento cousodo y dejado de pagar del
mes de ¡\¡\AYO de 2020.

3. $700.000,qo, como copitol representado e'1 el saldo del
canon de arrendamiento cousodo y dejado de pagar del
mes de .JUNIOde 2020.

4. $2' 633A09,oo, como capital representado en la cláusula
penal estoblecida en la cláusu o Duodécima cel contrato de
arrendo rniento.

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera P¡II,cicJ de Jusl;c;" T:Jrre B OFicina 319
PBX (0986) 623' 26 Ext, 153
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Rad.2021-00182-00

5. Por los intereses moratorios que corresoonde a cada una de
las anteriores sumas desde que S8 hicieron exigibles hasta que
se efectué el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído CI !a porte ejecL toda conforme
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 ele 2020, ero¡ arrnonía con
los artículos 291 a 293 del e.G.p.

Elseñor JOSUENELSONREYSANTIAGO octúo en couso propia.

NOlIIFíQUESr:

JUZGADO ,ERCERO CI/IL MUNIC!i'AL
DE '1ILLAVICENCIC

La anterior provicencio se rctif O] por c-otc.cíón en e:
Estado de fecna: _

DORIS LUCIA BLANCO REYES

L.!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'!!!!! secretorio ..Y:~

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Banden Palacio de Justicia Torre n Ofkina 3)9
PBX (0986) (,2,126 EXl.1S3
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!Rad.2021-00178-00

Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Del estudio de la demanda y de los documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del
artículo 6 del Decreto 806 de 202C, verificodc la competencia;
encuentra el Despacho que resulto a cargo de! ejecutado, una
obligación clara, expresa y octuaimente exigible, de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos estcbiecldos en los artículos 422, 424 Y
430 del Código General del Proceso. El .Juzgado:

R E '" Li E·'. V E'",' .) - ":... ..

Librar MAI'JDAMIEI'\JTODEPAGO por lo vía EJECUTIVADEMINIMA
CUANTíA poro que dentro de término de cinco (5), HELM
FIDUCIARIA S.A. ahora ITAU FIDUC AI~IJ~pague a favor de
CONDOMINIO BP\RUPROPIEDADHORIZONTALlos sumas de:

1. $441 .111,00, como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagor en el rnes de DICIEMBREdel
año 2017.

2. $441.1lJ ,00,. como capital representodo en la cuota de
administración dejada ele pcoor en el mes de ENEROdel
año 2018.

3. $441.1 '~1,00, como capital representado e:1 la cuota de
administración dejada de pcqor en el mes de FEBREROdel
año 2018.

4. $441.1 "~l.,ooI. como capitel representado en la cuota de
odrninistroción dejada de pagar en el mes de MARZO del
año 20H3.

Carrera 29 ~(). 33B- 79 Plaza de Bancera Pal3cio de Jusnoa Torre e Ofkina 3)9
PEX (0986) '·21: 26 ¡xt. 1,;3

e-rnaíl: cmpIC3vck)@cer:coj.réAl.ajud1cial.;J)v.cc
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Rad.2021-00178-00
5. $441.111.,00, como copitol representodo en la cuota de

administración dejada de pcoor en el mes de ABRIL del año
2018.

6. $472.0QO,00, como capitel representodo en la cuota de
administración dejada de pogar en el mes de MAYO del
año 201a.

7. $472.000,00, como capital representodo en la cuota de
administración dejada de poqor en el mes de JUNiO del año
2018.

8. $472.000,00, como capitol representado en la cuota de
administración dejada de pcoor en el mes de JULIO del año
2018.

9. $472.000,00, como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagor en el mes de AGOSTO del
año 2013.

10.$472.0Qº,00, como capital representado en la cuota de
administración dejada de OClga¡-en el mes de SEPTIEMBRE
del año 2018.

11.$472.000,00" como capital representado en la cuota de
administración dejada ele poqor en el mes de OCTUBRE del
año 2018.

12.$472.000,00, como ccpitol representado en la cuota de
administración dejada de oogor en el mes de NOVIEMBRE
del año 2018.

13.$472.0C{l,00, como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de DICIEMBRE del
año 2018.

Carrera 29 No. 336- 79 Plaza de Bandera Pal3cic>de Justki, Torre B Oficina 3J9
pex (0986) 62,126 Ext.l;3
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14.$472.000,00, como capital representado en la cuota de
administración a dejado de pagar en el mes de ENERO del
año 2019.

15.$472.000,00, como capital representado en la cuota de
administración a dejada de ooqor en el mes de FEBRERO del
año 2019.

16.$472.0QO,00, como capital representado en la cuota de
administración a dejado de pagar en el mes de tv~ARZO del
año 2019.

17.$500.000,00, como capital representado en la cuota de
administración a dejado de pooor en el lile') de ABRIL del
año 2019.

18.$500.000,00, como capital representado en la cuota de
administración a dejado de pagor en el mes de MAYO del
año 2019.

19.$500.0QO,00, como capital representcdo en la cuota de
cdmmístrocíón dejada ele poqor en el mes de JUNIO del
año 2019.

20. $500.00Q,00, como capital representado en la cuota de
administración dejada de pooor en el mes de JULIOdel año
2019.

21. $500.0QQ,00, como capital representado en la cuota de
cdrrunlstrocíón dejado de pagar en ei mes de AGOSTO del
año 2019.

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera Pal3Ci) de Justicia Torre A Oñdna 3)9
PBX (0986) 62'.126 [xl. 1.,3
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Rad.2021-00178-00
22.$500.000,00, como ccpitol representado en la cuota de

administración dejado ele poqcr en el mes de SEPTIEMBRE
del año 2019.

23.$500.0QQ,oo,como capital representado en la cuota de
administración dejada de pogar en el mes de OCTUBRE del
año 2019.

24.$500.000,00, como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de NOVIEMBRE
del año 2019.

25.$500.000,00,como capital representado en la cuota de
administración dejada de ooqor en el mes de DICIEMBRE
del año 2019.

26.$500.000,00, como ccpitol representado en la cuota de
administración dejada de pagor en el mes de ENERO del
año 2020.

27.$500.000,00,como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de FEBREROdel
año 2020.

28.$500.000,00, como capital representado en la cuota de
administración dejada de poqor en el mes de MARZO del
año 2020.

29.$283.000,00como copitol reoresentado en la SANCION POR
INASISH:I'\lCIA ASAMBLEA dejada de pagar en el mes de
MARZO del año 2020.

30.$500.000,00, como capital representado en la cuota de
administración dejada de pogar en el mes de ABRIL del año
2020.

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Pa13Ci)de Justkíe Torre B OfICina 3,)9
PBX (0986) 62¡j 26 Ext, 153
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31. $500.000,00 como copltol reoresentado en la cuota de
administración dejada de ooqor en el mes de MAYO del
año 2020.

32.$500.000,00como capital reoresentado en la cuota de
administración dejada de pogor en el mes de JUNIO del
año 2020.

33. $500.0QQ,oocomo capitol representado en la cuota de
administración dejada de pogar en el mesde JULIO del año
2020.

34.$500.000,00como copitcl reoresentado en la cuota de
administración dejada de ooqor en el mes de AGOSTO del
año 2020.

35. $500.0QQ,oocomo copitol representado en la cuota de
administración dejada ele pagar en el mes de SEPTIEMBRE
del año 2020.

36. $500.0QO,oocomo capitol reoresentado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de OCTUBRE del
año 2020.

37. $500.0QQ,oocomo copltol representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de NOVIEMBRE
del año 2020.

38. $500.0Q~),00 como capital reoresentado en la cuota de
administración dejada de oagor en el mes de DICIEMBRE
del año 2020.

39.$500.000,00como copltol reoresentado en la cuota de
administración dejada de pagar er el mes de ENERO del
año 202"1.

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justirta TOIJ'eB Ofkína 3J9
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40. Por los intereses moratorios que corresponde CI cada una de
las anteriores sumas desde que se hicieron exigibles hasta
que se efectué el pago totol de la ob'iqoclón,

41. Por los demás cuotas que en lo sucesivo se causen durante
el trámite del presente proceso, oe conformidad con el
artículo en el arto431 del C. General del Proceso.

Notifíquese el presente proveído CI la parte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8 de! Decreto 806 ele 2020,en armonía con
los artículos 291 el 293 del e.G.p.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Se reconoce personería a la abogada LUZ ,\~ILEf\IA GALLO
CORREAL como apoderado de lo porte dernandante en los
términos y oora los fines del poder oquí conferido.

M

1" -;==;;¡s:¡¡¡¡¡¡¡--: --

JUZGADO TERCER~ CIV1LMUNICIPAL
DE VILLJ!.VICEI\CIO

i La anterior providencia se notitica por anotaclón en el Estado de fecha

I
i

I

L~..."_~~DO~R,.,,IS~L!!!!!UC_IABLANGC_'REYES!!!!!~~~.= Secrehri¡;·YR
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VILLAVICENCIO-META

2021-00102-'00

Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021) .

Del estudio de la demanda y de los documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia;
encuentra el Despacho que resulta a cargo del ejecutado, 'una
obligación clara, expresa y ·actualmente exigible, de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y
430 del Código General del Proceso..ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTODEPAGO por la vía EJECUTIVADEMINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días JUAN
CARLOS MENDOZA mayor de edad con' domicilio en esta
ciudad; pague a favor de CREDIVALORES-CREDISERVICIOSS.A,
las siguientes sumas dedinero:

1. $6' 738.487 como capital contenido en el pagare No
0400930001754041.

1.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con
los artículos 291 a 293 del C.G.p·,

,

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806
de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier
moménto, el despacho judicial podrá requerirlo para que
aporte el original del título vator, así como de los demás
documentos que se encuentren en su poder que hayan sido

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Polccío de .Justicia Torre BOficina 309
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aportados con 16 dernondo remitida a través de mensaje de
datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones
subsiguiente.

Se reconoce personerio al Dr. ESTEBANSALAZP,ROCHOA como
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y
para losfinesdel poder conferido.

NOTIFíQUESE

DEVILLAVICENClO
JUZGADO '¡BCERO CIVIL MU'IIIC!PAl

, La anterior providercia se notifica por anotación en el Estado
de fecha: '

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR
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ViUavicencio, (Meta), Doce (12) de Abrii de Dos Mil Veintiuno (2021).

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan,
remitida vía correo electrónico en los términos delorticulo 6 del Decreto
806 de 2020, verificada la competencia: encuentra el Despacho que
resulta a cargo del ejecutado, una obligación, clara, expresa y
actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero.
Reunidos como se encuentran Josrequisitos establecidos en los artículos
422,424 Y430 del Código Generol del Proceso. El Juzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA· DE
MENORCUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días OSCAR
DAVID PASIVEORJUELAmayor de edad con domicilio en esta ciudad,
paguen a favor de BANCO ITAUCORPBANCA S.A, las siguientes sumas
de dinero:

1. $69'226.564 como capital contenido en el pagare NO.106243994.

1.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior
sumo desde. que se hizo exigible hasta que se efectué el
pago total de la obHgación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidod.

Notifíquese el presente proveído a !a porre ejecutada conforme lo
dispone el artículo· 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos 291 a 293 del C.q.P.

Se reconoce personería al Dr. IBAN HERNANDOCASCAVITA CARVAJAL
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y
para los fines del poder conferido.

NOTIFíQUESE

La anterior providercia se notifica po: anotación en el Estado
de fecha: _

DORIS lUCIA BLANCO REYES
Secretaria· YR

Radicado: 2021-00211-00
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VILLA VICENCIO-MET A

2021-00161-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la
parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero'. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y43'1del Código General del Proceso,
ElJuzgado:

R E S U E l V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días SANDRA
JULIANA AVILA CASTAÑO mayor de edad, pague a favor de GERMAN
DAVID RESTREPOBEDOYA. Lassumas de:

1. $12'000.000 como capital representado en la Letra de Cambio No.
LC2117739432.

1.1 Más los intereses moratorias' sobre la anterior suma a to tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hastá
cuando se verifique el pago total de la obüqocló-i.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a !a parte ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en- armonía con los
artículos 291 a 293 del C.G.P.

Se reconoce personería' al Dr. WILLlAM SNEIDERANGEL ANGEL como
apoderado Judicial de la parte demandante, en los términos y para los
fines del poder conferido.

JUZGADO ~ERCERO CI'/'L MLNICIPAL
DE VILLAVICENCiO

la anterior providencia se notifica por anotación e'l el Estado ae
fecha: _

DORIS LUCIA IlLANCO REYES
Secretoria- YR
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL"

VILLAVICENCIO·META

2021-00101-00'

Villavicencio, .(Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Del estudio de la demanda y de los documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia;
encuentra el Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar
determinada cantidad de dinero. .Reunidos como se
encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y
430del Código General del Proceso, ElJuzgado: i

R ES U E l V E:

LibrarMANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA, .
CUANTIA para que dentro del término de cinco (5) días MARIA
NELCY MENDOZA RAMIREZ y MARV ROMERO RODRIGUEZ mayores

. I

de edad con domicilio en esta ciudad, pequen a favor de
ACTIVOS V FINANZAS S.A las siguientessumas:

PAGARE NOe .M-004244:

1. $332.304.00 como capital representado en la cuota No.10
de fecha 21/09/2012.

1.1 Más los interesesmoratorios sobre la anterior suma a la tasa
que legalmente corresponda, desde que se hicieron
. exigibles hasta cuando se verifique él pago total de la
obligación. r

2. $332.304.00 como capital representado en la cuota No.1·1
de fecha 21/10/2012.

2.1 Más los interesesmoratorios sobr-ela anterior suma a la tasa
que legalmente corresponda, desde que se hicieron
exigibles hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación. .

3. $338.402.00 como capital representado en la cuota No.12
de fecha 21/10/2012.
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VilLA VICENCIO-MET A

2021-00101-00
3.1 Más los interesesmoratorios sobre la anterior suma a la tasa

que .legalmente, corresponda, desde que se hicieron
exigibJes hasta Cuando se verifique el' pago total de la
obligación.

Sobre costos se resolverá en suoportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con
losartículos 291 e 293 del e.G.p.

, . ,
Se reconoce personería a' la Dr. CRISTIAN FLOREZ RODRIGUEZ
como' apoderado judicial 'de la parte demandante, en los
términos y para los fines del poder conferido.

NOTIFíQUESE
, . ,

DORIS LUCIA BLANCO REYES
. Secretaria- YR

J;l
JUZGADO TERCERd'C1-:'IL MU"JICIP

DE VILLAVICENCIO
taanrertor provídencla se notifica oor anotación en el Estado
defecha: _
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, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00209-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021 ).

I

Del estudio de la demanda y de los documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la, competencia;
encuentra el Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos establecidos en tos artículos 422, 424 Y
430 del Código General del Proceso, ElJuzgado:

R E S U E L. V E:

Librar MANDAMIENTODEPAGO por la vía EJECUTIVADEMENOR
CUANTíApara que dentro del térrnino de cinco (5) días HELMUTH
BARRAZAMANOTAS mayor de edad con domicilio en esta
ciudad, paguen a favor de SCOTIBANKCOLPATRIAS.A las
siguientes sumas de dinero:

DELPAGARENo. 02-01589910·-03.

1. $50' 502.713,01 como capital de lo obligación No
10512224665 contenido en el pagare.
1.1 Más los intereses corrientes sobre' la anterior suma

causada e impagada conforme fueron pactados en
el pagare olleqodo. '

1.2 Más los intereses rnoratorios que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

2. $26' 744.544.,56 como capital de la obligación' No.
388623001016 contenido en el pagare.
2.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma

causada e impagada conforme fueron pactados en
el pagare allegado.

2.2 Más los intereses morotorios que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-META

2021-00209-00
3. $6' 579.426,00 como capital de la obligación No

4612020001003193 contenido en el pagare.
3.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma

causada e impagada conforme fueron pactados en
el pagare allegado.

3.2 Más los intereses moratorias que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible _hastaque se
efectué el pago total de la obligación.

4. '$6' 584.680 como capital de la obligación
NO.5434481 003622336 contenido en el pagare.
4.1 Más los intereses. corrientes sobre la anterior suma

causada e impagada conforme fueron pactados en
el pagClre allegado. .

4.2 Más los intereses rnorotorlos que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hásta que se
efectué el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con
losartículos 291 a 293 del C.G.P.

Se reconoce personería al Dr. PEDROMAURICIO BORRERO
ALMARIO como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los finesdel poder conferido.

NOTIFíQUESE

!):]
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICI

DE V1LLAVICENCiO
La anterior providenc.a se notifica por anctación en el Estado de
fecha: _

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarlo- YR
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.JUZGADO l'ERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00217-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de D,osMil Veintiuno (2021).

De los documentos acompañados a la demanda. resulto a cargo de la
parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y431 del Código General del Proceso, -

,
ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días DIANA·JAZMIN'... . ,

ALMANZA TRUJILLO mayor de edad con domicilio en esta ciudad,
pague a favor de FONDO NACIONAL DEL' AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPOLas sumas de:

t. 269.0913 UVR ($74.117,22) correspondiente a' la cuota vencido del
, mes de Septiembre de 2020.

1.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.
1.2 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que

legal,mente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pogo total de la obligación.

2. 698.9931 UVR ($192.527,30) correspondiente a la cuota vencida del
mes de Octubre de ,2020.

2.1- Más los intereses corrientes conforme fueron pactados:
2.2 Más los intereses moratorios sobre la onterior suma a la tasa' que

legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

, 3. 699.2182 UVR ($192.589,30) correspondiente a la cuota vencida del
mes de Noviembre de 2020. '

3.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.
3.2 Más los intereses moratorias sobre la anterior' suma a la tasa que

legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago totoí de la obligación.

4.- 699.4517 UVR ($192.653,62) correspondiente a la cuota vencida del
mes de Diciembre de 2020.

4.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.
4.2 Más los intereses morotorlos sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

5. 699.6939 UVR ($192.720,33) correspondiente a la cuota vencida del
'mes de Enero de 2021"

5.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados.
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VILLA VICENCIO-META

2021-00217-00
5.2 Más los intereses moratorios sobre la ónterior suma a la tasa que

legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

6. 109,947.9896 UVR($30'283.546,51) como ccpltol acelerado contenido
en el pagare allegado.

6.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

Decretar el EMBARGO del bien Hipotecado registrado con matricula
inmobiliaria No. 230-180485 de la Oficina de Instrumentos Públicos de

. . .

Villavicencio-Meta, de propiedad de la parte demoncodo (numeral 2
del arto 468 'del C. General del Proceso), lfbrese el correspondiente
oficio con destino a la Oficina 'de Registro de Instrumentos Públicos, a fin
de que se sirva sentar dicho medida y expedir el correspondiente
certificado de tradición, teniendo en cuenta lo establecido por el
'numerallo del Art. 593 del C. General del Proceso.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con íos
artículos 291 a 293 del C.G.P.

Se reconoce personería a la Dra. PAULAANDREAZAMBRANO SUSATAMA
como apoderada judicial de la parte demandante, .conforrne al poder
conferido.

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

D" V!LUIVICEfiCO
La anterior providencia se notifica por anotación e, el Estado de
fecha: _
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

2021-00212-00

Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Del estudio de la demanda y de los documentos que la
acompañan,. remitida vía correo electrónico en los términos del
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia;
encuentra el Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y
430 del Código General del Proceso, ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTODEPAGO por la vía EJECUTIVADEMENOR
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días JUAN
CARLOS LEGUIZAMOCARDENAS y YENITHMARLENYVARGAS
CHACON mayor de edad con domicilio en esta ciudad,
paguen a favor de BANCOLOMBIAlas siguientes sumas:

PAGARENO.63990015942:

1. $570.390.84-como capital representado 'en la cuota No. 47
.capital causada y no pagada de fecha 26/10/2020.

1.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma
causada e impagado conforme' fueron pactados en el
pagare olleqodo, r

1.2 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la
tasa que legalmente corresponda, desde que se
. hicieron exigibles hasta cuando se verifique el pago total
de la obligación.

2,. $575.995.60como capital representado en la cuota No. 48
capi-tal causada-y no pagada de fecha 26/11/2020.

2.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma
causada e impagado conforme' fueron pactados en el
pagare allegado.

2.2 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la
taso que legalmente. corresponda, . desde que se
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.lUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00212-00
hicieron exlqibles hasta cuando s_everifique el pago total

- de la obligación.

3. $581.655,43 como capital representado en la cuota No. 49
capital causada y no pagada de fecha 26/12/2020.

3.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma
causada e impagada conforme fueron pactados en el
pagare allegado. _

3.2 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la
tasa. que legalmente corresponda, desde que se
hicieron exigibles hasta cuando se verifique el pago total
de la obligación.

4. $587.370.88 como capital representado en lo cuota No.. 50
capital causada y nopagada de fecha 26/01/2020;

4.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma
causada e impagada conforme ,fueron pactados en el
pagare allegado.

4.2 Mós los intereses moratorios sobre la anterior suma a la
toso que legalmente corresponda, desde que se
hicieron exigibles hasta cuando se verifique el pago totol
de la obligación.

5. $62'857.732,96 como capital correspondiente' al capital
acelerado contenido en el pagaré No. 633990015942.

5.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la
tasa que legalmente corresponda, desde que se
hicieron exigibles hasta cuando se verifique el pago total
de la obligación.

Decretar el EMBARGO del bien Hipotecado _registrado con
matricula inmobiliaria No. 230-30310 de la Oficina de
Instrumentos'Públicosde Villavicencio-Meta, de propiedad de la. .

parte demandada (numeral 2 del arto 468 del C. General del
Proceso), Líbrese el correspondiente oficio con destino a lo
OfIcina de Registro de Instrumentos Públicos. a fin de que se
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00212-00
sirva sentar dicha medida y expedir el, correspondiente
certificado de trodición, teniendo en cuenta lo establecido por
el numeral 10 del Art. '593 del C. General del Proceso

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente próveído a la parte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con
los artículos 291 a 293 del C.G.P.

Se reconoce personería a RESUELVE'CONSULTORIA JURIDICA y
FINANCIERASASrepresentada judicialmenté por la Dra. ANDREA
CATALINA VELA CARO como apoderada judicial de la parte
demandante, en los térrninos y para los fines del poder
conferido.

NOTIFíQUESE

JUZGADo. TERCERO. CIVIL MU
DE VlLlAVlCENClo.

La anterior provcencía se notifica por anotación en el
Estado de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
.Secretaria- YR
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-MET A

Rad. 2021-00130-00

Villavicencio, (Meta), Doce (12)de Abril de DosMil Veintiuno (2021).

Del estudio de la demanda y de losdocumentos que la acompañan,
remitida vía correo electrónico en los términos de! artículo 6 del
Decreto 806 de 2020, verificada la competencia; encuentra el
Despacho que resulta a éargo del ejecutado, una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad
de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos
en los artículos 422, 424 Y 430 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTODE PAGO por la vía EJECUTIVODE MENOR
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) LIRIAFRANCI
RINCON REINA persona mayor de edad con domicilio en esta
ciudad, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO, las
sumasde:

1. 1,490,1418 UVR, equivalentes a $409,644,15 como capital'.
representado de la cuota vencida del 5 de OCTUBREde 2020
soportada en la escritura públíco NO.8390de 3 de diciembre de
2012con garantía real hipotecaria, anexa.

1.1 Más los' intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

1.2 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

2. 1,490,0835 UVR, equivalentes a' .M,09.628,13 como capital
representado de la cuota de 5 de NOVIEM,BREde 2020soportada
en la escritura pública NO.8390de 3 de 'diciembre de 2012 con
garantía real hipotecaria, anexa.

2.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

2.2 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.
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3. 1,490,0474 UVR, equivalentes a ~~_09.618,20 como capital
representado de la cuota de 5 de DICIEMBREde2020 soportada
en la escritura pública NO.8390de 3 de diciembre de 2012 con

I

garantía real hipotecaria, anexa.

3.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el '
pagare allegado.

3.2 Más los intereses moratorios a la tasa que. legalmente
corresponda, desde que se' hizo exigible hasta' cuando se
verifique el pago total de la obligación.

4. ,1,490,0332 UVR, equivalentes a i109.614,30 como capital
representado de la cuete de 5 de ENEROde 2021soportada en la
escritura pública NO.8390de 3 de diciembre de 2012con garantía
real hipotecaria, anexa.

4.1 Más los intereses corrientes conforme fueron poctodos en el
pagare allegado.

4.2 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente. ,

corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

"

5. 355.644,5477UVR, equivalentes a 197'767.681,97. como capital
acelerado soportada en la escritura pública NO.8390de 3 de
diciembre de 2012
con garantía real hipotecqria, anexa

5.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare olleqodo.

5.2 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible, hcsto cuando se
verifique el pago total de la obligación

6. Decretar el EMBARGO del bien Hipotecado registrado con
matricula inmobiliaria No. 230-5417 de la Oficina de Instrumentos
Públicos de Villavicencio-Meto, de propiedad de la' parte
demandada (numeral 2 del arto468del C. General del Proceso),
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Líbrese el correspondiente oficio con destino a la OfiCina de.
Registrode InstrumentosPúblicos, a fin de que se sirva sentar dicha
medida y expedir el correspondiente certificado de tradición,, ..

teniendo en cuenta lo establecido por el numeral 1o del Art. 593
del e. General del Proceso.

Aportado el certificado de la oficina de Instrumentos Públicos y
Privadosdonde 'conste el embargo, se resolverá el secuestro.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020,· en armonía con los
artículos 291 a 293 del e.G.p.

-

Se reconoce personería a la Dra. PAULA AND~EA ZAMBRANO
SUSATAMAcomo apoderada judicial de la parte demandante, en los
términos y para los fines del poder conferido.

,
NOTlflQUESE

M

~~'-"-1':
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAV1CENCIO

Lo anterior providencio se notifica por anotación en el
Estado de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria· YR
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Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Del estudio de to demancla y de los documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia;
encuentra el Despacho que resulto a coreo del ejecutado, una
obligación clara, expresa y cctuolmente exigible, de cancelar
determinada cantidad ele dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos estcblecidos en los artículos 422, 424 Y
430 del Código General del Proceso, ElJuzgado:

R E:(~Li E ' \.1 E'
,) ¡ _ LV.

Llbror MANDAMIENTO DE P,A.GO por la 'lío EJECUTIVODEMENOR
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) JOSE
EMILSON RICO MATIZ Y DOr~A BEI<SABERODRIGUEZRODRIGUEZ
persona mayor de edad con dornlcílío en esta ciudad, pague a
favor de FOI\lDO ~~ACIONAL.DELAHOR~<O, las sumas de:

1. 1,522,3953 UVR, equivalentes o l411t962,27 como capital
representado de la cuoto de ,~GOSTO DE 2020 la obligación
soportado en la escritura pública No. 7236 del 31 de
Diciembre de 2012 con gorantío real hipotecaria, anexa.

1.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en
el pagare allegado.

1.2 Más los intereses morotorios el ro tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago total de !a obligoción.

2. 1,523,5567 UVR:Lequivalentes a HL9.281,82. COITIO capital
representado de la cuota de SEPTIE/v\HREDE 2020 soportada
en la escritura pública No. 7236 del 3·¡ de Dicernbre de 2012
con garantía real hípotecorio. onexo.

2.1 Más los intereses corrientes conforme fueren pactados en
el poqore allegado.

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Pal3Cio de Justicia ·,·orre B Oficina 3)9
PBX (0986) f~21126 Ext. 1S8

e-mail: cmpl(13vcio@(er,d(}j.ramajudj(ial.~ov.c:o
Home page de la Rama Judicial: " "lU"

Rad.2021-00207-00



·~ili··· .~ Rama [udicial
..••••.•...y' Consejo Supe~or de la judicatura

\~ República de Colombia
.HJIGADO TERCE'ROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

~tad.20~n-00207 -00

2.2 Más los intereses rnorotorios a lo toso que legalmente
corresponda, desde que se hizo exiqible hasta cuando se
verifique el pago total de la obligoción.

3. L524,7 45 '1 UVR, equivalentes o ,$119.608,94 como capital
representado de la cuoto de OCTUBREDE2020 soportada en
lo escritura pública No. 72'36 del 31 de Diciembre de 2012.

3..1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en
el pagare allegado.

3.2 Más los intereses morotorios o .o tasa eue legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

4. 1,525,960.5 UVR, equivalentes o .$1_19.943,41 como capital
representado de la cuete de "IOVIEt~~BRE DE2020 soportada
en la escritura pública No. 7236 del 31 de Diciembre de 2012.
con garantía real hipotecorio. onexo.

4.1 Más los intereses corrientes conforrne fueron pactados en
el pagare allegado.

4.2 Más los intereses morotorios a ICI tasa eue legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago total ele la obligoción.

5. 1,527,2029 UVR, equivalentes (1 l42Q.285,32 como capital
representado de la cuete de DICIElVlBREDE 2020 soportada
en la escritura pública No. 7236 del 3 '¡ de Diciembre de 2012.
con garantía real hipotecorlo. onexo.

5.1 Más los intereses corrientes conforrne fueron pactados en
el poqore allegado.

5.2 Más los intereses moratorios CI lo tasa eue legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago total ele la obligación.
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6. 1,528,4725 UVR, equivalentes a i:1?-O.634,71 como capital
representado de la cuoto de ENERODE 2021 soportada en la
escritura pública No. 7236 del 21 de Diciembre de 2012 con
garantía real hipotecaria, onexo.

6.1 Más los intereses corrientes conforme fueren pactados en
el pagare allegado.

6.2 Más los intereses moratorios a [CI tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago total de !a obligación.

7. 278,377A272 UVR, equlvclentes CI ~609.300.94 como
capital acelerado soportodo en la escritura público No. 7236
del 21 de Diciembre de 2012 con qorantío real hipotecaria,
anexa.

7.1 Más los intereses moratorios a 10 tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago total ele la obligoción.

8. Decretar el EMBARGO del bien Hipotecado r-egistrado con
matricula inmobiliaria "-~o. 230-78316 de la Oficino de
Instrumentos Públicos de Villavicencio-tv\eta, de propiedad de
la parte demandada (nurneral 2 del cut 468 del C. General
del Proceso), Ubrese el correspondiente oficio con destino a
la Oflclno de Registro de instrumentos Públicos, a fin de que
se sirva sentar dicha medida y expedir el correspondiente
certificodo de tradición, teniendo en cuenta lo establecido
por el nurneral 10 del Art. 593 del C. General del Proceso.

Aportado el certificado de la oficina de Instrumentos Públicos
y Privados donde conste el ernbargo, se resolverá el
secuestre,

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
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Notifíquese el presente proveído Ci ;a porte ejecL toda conforme
lo dispone el artículo 8 de! Decreto 806 de 2020, en armonía con
los artículos 291 o 293 del e.G.p.

Se reconoce personería a lo Dro. PAu LA, ANDREA ZAMBRANO
SUS.ATAMAcomo cpodercco judicial de la parte demandante,
en los térrninos y para los fines del ceder conferido.

I\IOT~FíG!UESf

JUE1:

JUZGADO TERCERO CIVI. MUNICIOIIL
líE '/ILLAViCENCIO

La anterior providencio se notit.co por anotoción en el
Estado de fecha: I

___________ i

DORI~ LUCIA BlA~ICO REYES ~I
Secretaria- n

~~~~~ .
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Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de. Dos Mil
Veintiuno (2021).

De los documentos acompañados a la dernanda resulta a
cargo de la parte' demandada una obligación clara,_
expresa y exigible de ccncelor determinada cantidad de
dinero. Reunidos como se encuentrán los requisitos de los
Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por lo vía EJECUTIVA CON,
GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA para que dentro del
término de cinco (5) días FRANCISCO HERNANDO BARRERA
MAHECHA, LUIS ALBERTO URREA GARCIA y _JORGEAVELlNO
ARIZA BUITRAGO mayor de edad con domicilio, en esta
ciudad, peque a favor de JEAN CARLO TIRADO TORRES las
sumasde:

1. 100'000.000,00 como capital representado en el
PAGAREallegado y respaldado con garantía real
mediante escritura público 4510 de la notorio segunda
del circulo de Villavicenclo.
1.1 tv1ás los intereses corrientes causados desde

05/10/20~ 8 hasta 05/10/2019.
1.2 .Porlos interesesde mora, sobre la anterior suma a

la tasa legalmente establecida por la
/

Superintendencia Financiera, desde que se
hicieron exigibles 06/10/2019, hasta cuando se
efectué el pago total de la obligación.

Decretar el.EMBAR~O del bien Hipotecado registrado con
matricula inmobiliaria No. 232-37704 de la Oficina de
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Instrumentos Públicos de Acacias-Meta, de propiedad de la
parte demandada (numeral 2 del art.· 468 del C. General
del Proceso), Líbrese el correspondiente oficio con destino a
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, a fin de que
se sirva sentar dicha medida y expedir el correspondiente
certificado de tradición, teniendo en cuenta lo establecido
por el numeral 1° del Art. 593 del C. General del Proceso.

Aportado el certificado de la oficina de Instrumentos
Públicos y Privados donde conste el ernborqo. se resolverá
el secuestro.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

! Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada
conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020,
en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.

Se reconoce personería a la Dra. ROSA ELENA GUARIN
BARBQSAcomo apoderada de la parte dernandante en los
términos y para los fines del poder aquí conferido.

,
NOTIFIQUESE

JUEZ

i!'1
JUZGADO TERCERO CML MIl

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica ~o· anota' en el Estado de fecha

DORIS LUCIA BLANCO ~E'1S
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Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil
Veintiuno (2021).

I

Del estudio de ia demanda y de los, documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del
articulo 6 del DecretoBüé de 2020, verificada la competencia;
encuentra el Despacho que resulta .o cargo del ejecutado, una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cáncelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos· como se

J

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y- ,

430 del Código General del Proceso, ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTODEPAGO por la vía EJECUTIVODEMENOR
CUANTíApara que dentro del término de cinco (5) ESMERALDA
V.ARGASRINCONpersona rnayor de edad con domicilio en esta
ciudad, pague a favor de FONDO NACIONAL DELAHORRO, las
sumas de:

1. 532,4243 'UVR, equivalentes a $146.522,85 como capital
representcdo de la cuota de AGOSTODE2020 la obligación

, soportada en la escritura público No. 8951 del 21 de
, ,

Diciembre de 2012 con garantía real hipotecaria, anexa.

1.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en
el pagare allegado.

1.2 Más los intereses moratorios a la tasa que .legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

2. 532,4243 UVR, equivalentes a $146.520,73 como capital
representado de la cuota de' SEPTIEMBREDE 2020 soportada
en la escritura pública No. 8951 del 21 de Didembre de 2012
con garantía real hipotecaria, anexa.

"

2.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en
el pagare allegado.
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2.2 Más los intereses morotorlos a la tasa que legalmente

corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación. '

3. 532,4166 .UVR, equivalentes a $146.520,73 como capital
representado de la cuota de OCTUBREDE2020 soportado en
la escrituro pública No. 8951 del 21 de Diciembre de 2012 con
garantía real hipotecaria, onexo.

3.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en
el pagare allegado. '

3.2 Más los intereses morotorlos a lo tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

4. 532,4293 UVR, equivalentes a $146.'524,22 como capital
representado de la cuota de NOVI~MBREDE2020 soportada
en. la escritura pública No. ~951 del 21 de Diciembre de 2012
con garantía real hlpotecorio. anexa.

4.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en
el pagare allegado.

4.2 Más los intereses moretones a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

5. 532,4534 ,UVR, equivalentes a $146.530,86 como capital
representado de la, cuota de DICIEMBREDE 2020 soportada
en la escritura pública No. 8951 del 21 de Diciembre de 2012
con garantía real hipotecorlo. anexa.

5.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en
el pagare allegado.

5.2 Más los intereses rnorotorlos o lo tasa 'que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.
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6. 532,4888 UVR, equivalentes a .$l4Q.540,60 como capital
representado delo cuota de ENERODE 2021 soportada en la
escritura -pública No. 8951 del 21 de Diciembre de 2012 con
garantía real hipotecaria, onexc.

6.1 Más tos intereses corrientes conforme fueron pactados en
el pagare allegado.

6.2 Más los intereses rnorctorlos a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

7. 150.553.9444 UVR,equivalentes a Ml_' 432.355,17 como capital
acelerado soportado en la escritura público No. 8951 del 21
de Diciembre de 2012 con garantía reol hipotecaria, anexa.

7.1 'Más los intereses' moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hizo exigible hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

8. Decretar el EMBARGO del bien Hipotecado registrado con
matricula lnmobilioric No. 230-168547 de la Oficina de
Instrumentos Públicos de Villavicencio-Meta, de propiedad de
la parte demandada (numeral 2 del arto 468 del C. General
del Proceso), Líbrese el correspondiente oficio con destino a
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, a fin de que
se sirva' sentar dicha medida y expedir el correspondiente
certificado de tradición, tenien.do en cuenta lo establecido
por el numeral 10 del Art. 593 del C. General del Proceso.

Aportado el certificado de la oficina de Instrumentos Públicos
,y Privados donde conste el embargo, se resolverá el
secuestro. _

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
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Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con
los artículos 291 0,293 del e.G.p.

Se reconoce personería a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO
SUSATAMAcomo apoderada judicial de la parte demandante,
en los términos y para los fines del poder conferido.

,
NOl'lFIQUESE

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de feche: I

:Jj
,1';.';';;

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAViCENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
s,ecretarla· YR

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Pal3cio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmplO3vdo@<:er.doj.ramajooidal.gov.co
Home Page de la Rama judicial: "'_',:u !r.Hllir" i J \l W.;:'

Rad.2021-00206-00



ji.. .... '. RamaJudidall·•• ··tCmsejo~perior de la Judicatura

'-.:,/ .• RepúbIí9l de Colombia
.IUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00146-00
Villavicencio,·(Meta}; Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021).

De los documentos acompañados a lo demanda resulta a cargo de la
parte 'deman,dada' una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cqntidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y431 del Código General del Proceso,
ElJuzgado: .

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVADEMENOR CUANTíA
para que dentro del término de cinco (5) días DELIA YANETH ESPITIA
MONTAÑA mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague a favor
de BANCO CAJA SOCIAL S.A. Lassumas de:

POR ELPAGARE No. 132207640531

1. $222.159,69 correspondiente a la cuota 68 de Enero 2020.
1.1 Más los intereses causados desde 17/01/2020 hasta 17/02/2020.
1.2 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a lo tasa que

legalmente correspondo, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago t0191de la obligación.

2. $224.184,11 correspondiente a la cuota 69 de Febrero 2020.
2.1 Más los intereses causados desde 28/0~/2020 hasta 17/03/2020.
2.2 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación ..

3. $226.226,98 correspondiente a la cuota 70 de Marzo 2020.
3.1 Más los intereses causados desde 17/03/2020 hasta 17/04/2020.
3.2 Más los intereses moratorias sobre Id anterior suma a la tasa que

legalmente correspondo. desde que se hicieron exigibles hasta
cuondo se verifique el pago totól de la obligación.

4.. $228.288,47 correspondiente a la cuota 71 de Abril 2020.
4.1 .Más los intereses causados desde 17/04/2020 hasta 17/05/2020.
4.2 Más los intereses rnorotoríos sobre la anterior suma a la tasa que

A'_ •

legalmente corresponde. desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

5. $230.368,74 correspondiente a la cuota 72 de Mayo 2020.
5.1 Más los intereses causados desde T7/05/2020 hasta 17/06/2020.
5.2 Más los intereses moratorias sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente corresponda, desde que' se hicieron exigibleS hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

Correra 29 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palccio de Justicia Torre BOficina 309
PBX :J~66) 6211:26 Ex!. ~58

e-mail: cmpl03vdo@cendoj.romajudicial.gov.co
Home Poge de la Roma Judiciol: ,/~, .. ji':: :J;<k;,': gq\ .<:;;;,

Radicado:- 2021-00146-00

mailto:cmpl03vdo@cendoj.romajudicial.gov.co


JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-META

2021-00146-00
6. -$232.467,97 correspondiente a la cuota 73 de Junio 2020.
6.1 Más los intereses causados desde 17/06/2020 hasta 1]/07/2020.
6~2 Más los intereses moratorias sobre la anterior suma a lo tasa que

legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se veriñque el pago total de la obligación.

7. $234.586,32 correspondiente o la cuota 74 de Julio 2020.
7.1 Más los intereses causados desde 17/07/2020 hasta 17/08/2020.
7.2 Más los intereses moratorias sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

8. $236.723,98 correspondiente a la cuota 75 de Agosto 2020.
8.1 Más los intereses causados desde 17/08/2020 hasta 17/09(2020.
8.2 Más los intereses rnorotorlos sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente corresponde. desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se veriñque el pago total de la obligación.

9. $238.881,12 correspondiente a la cuota 76 de Septiembre 2020.
9.1 Más tos intereses causados desde 17/09/2020 hasta 17/10/2020.
9.2 Más los intereses moratorias sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
. cuan~o se verifique el pago totol de la obligación.

10.$241.047,92 correspondiente a Id cuota 77 de Octubre 2020. I

10.1 Más los intereses causados desde 17/10/2020 hasta 17/11/2020.
10.2 Más los intereses moratorias sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente corresponda, desde_ que se hicieron' exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

11.$243.254,55 correspondiente a la cuota 78 de Noviembr~ 2020.
11.1 Más Ios intereses causados desde 17/1 1/2020 hasta 17/12/2020.
11.2 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

12.$245.471,20 correspondiente a la cuota 79 de Diciembre 2020.
12.1' Más los intereses causados desde 17/12/2020 hasta 17/01 /2021 .
12.2 Más los intereses rnorotorios sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cucndo se verifique el pago total de la obligación.

13.$40'972.180,50 como capital acelerado contenido en el pagare
allegado.}

13.1 Más los intereses moratorias sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda,' desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total delo obligación.

Correro 2~ No. 33B- 79 Plozo de Bandera Po!ccio de Justicio Torre BOficina 309
- PBX(:)986) 621126 Ex!. -,58' -

e-mail: cmpI03vcio@cendoi.rcmajLdicial.90v_CO
Home Poge de lo Roma Judiclol: ,1 ~i_" - lIY -h ,'kL>'J,~',C(_

Radicado: 2021-00146-00
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~ Rama Judic:ial\ ;",' J Consejo Superior de la Judicatura

'-..:-/,. Repúbf.ca de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00146-00
Decretar el. EMBA~GO del bien Hipotecado registrado con matricula
inmobiliaria No. 230-150976 de la Oficina de Instrumentos Públicos de
Villavicencio-Meta, de propiedad de la parte demandada (numeral 2
del arto 468 del e. General del Proceso), Líbrese el correspondiente
oficio con destino a la Oficina de Registrodé Instrumentos Públicos, a fin
de que se sirva sentar dicha medida y expedir el correspondiente
certificado de tradición, teniendo en cuenta lo establecido por el
numeral 1° del Art. 593 del e. General del Proceso.

r:

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos 291 a 293 del e.G.p.

Se'reconoce personería a la Dra. NiGNERANDREAANTURIGOMEZcomo
apoderada judicial de la parte demandante', conforme al poder
conferido.1

NOTIFíQUESE
\

JUEZ
M

La anterior providencia se notifica por anotec.ón e'i el Estado de
fecha: _

JUZG.IIDO -,RCERO civ L MUNICIPAL
DE VILLAVICENC O

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
PBX :0986) 6211L6 Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.rcmajl..diciClI.goY.co
Home page de la ~ama Judicial: ,i VJ'. \Ji' ;:¡/,.,':;::;;)\.(:;;:

Radicado: 2021-00146-00
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·.,. . ..~', RamaJudicial\ ',.: 1 Consejo Superior de la Judicatura

~ . "República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

2021-00196-00 .
Villavicencio, .(Meta), Doce (12),de Abril de DosMil Veintiuno (2021).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la
parte demandada una obligación clara, expreso y exigible de cancelar

. . '

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y431 del Código General del Proceso,
ElJuzgado:

R E S U E L V E:

libror MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTrA
para que dentro del término de cinco (5) días JHON .AlEXANDER
AlBARRACIN CASTAÑEDA mayor de edad con domicilio en esta ciudad,
pague a favor de BANCO GNB SUDAMERIS S.A. Lassumas de:

1. $32'562.785,00 como capital representado en el PAGARE No.
106178990.

1.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles
21/03/2020 hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo
dispone el ortículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos 291 a 293 del C.G.P.

Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLOOTALORA para
actuar como apoderado judicial del demandante [endosotorlo].

JUEZ

OORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretoria· YR

!~I
JUZGADO 7ERCERO :IV L MLNIC:PAL

DE VIU AVICENC'O
La anterior providencia se not.ñca por anotac ón EO el Estado ce
fecha:~ _

\

Carrera 29 No. 336· 79 Plazo de Bandera Polccio de Justicia Torre 6 Oficina 309
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i ~"... Rama Judidal
,i ,; 1 Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia ..
.~

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00082-00
Villavicencio, (~ta), Doce (12) de Abril de DosMil Veintiuno (2021).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la
parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar

~determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del, Código General del Proceso,
ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días 'BALAREZO
BRIAN MAURO persona jurídica con domícilio en esta ciudad, pague 'O

favor de COMPAÑíA DE FINANCIAMIENTO TUYAS.A. Lassumas de:'-

l. $5'964.745 como capital representedo en el PAGARE No.
, 999000384981044.
1.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pacfados en el

pagare.
1.2 Más los intereses moratorios sobre la anterior sum.a a la tasa que

legalmente' corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

Notifíquese el presente proveído a la porte ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos 291 a 293 del C.G.P.

Se reconoce personería al Dr. JUAN PABLOp..RDILAPULIDOpara actuar
como apoderado judicial del demandante (endosatario).

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BlANCO REYES
Secretoria· YR

Laanterior providenc«. se notifica por anotac 'n e"1el :stado ce
fecha: _

Carrera 29 No. 33B· 79 Plazo de sendero Poíocio de Justicio Torre B OlicinGl 309
PBX [:)986) ~21126 Ex!. 158'

e-moil: cmpl03vcio@cendoj,rcmaj\.;dici:tl.gov.co
Home Page de lo ~ama Judicioí: ,. V_!'.' ;"<'Ln -.L> 9'2.',.';

Radicado: 2021-00082-00



_
'" - Rama Judicial

(~.. ) Cmsejo Superior de la Judicatura

'-..:.,,/ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00100-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de DosMil Veintiuno (2021).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la
I

parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y431 del Código General del Proceso,
. ElJuzgado:

R ES U E L V E:

LibrarMANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTíA
para que dentro del término de, cinco (5) días 'ETELVINA· GARCIA
RODRIGUEZ persona mayor de edad domiciliada en esta ciudad, pague
a favor de BANCO FINANDINA S.A. Lassumas de:

1. $39'2~6.987 como capital representado en el PAGARE No. 150483507.
1.1 Más los intereses corrientes conforme fueron pactados en el

. pagare causados desde 03/ lO/2020 hasta o1/01/2021.
1.2 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente correspondo. desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

Notifíquese el presente proveído o la parte ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos 291 a 293 del C.G.P.

Se reconoce personería a la Dra. YAZMIN GUTIERREZESPINOSApara
actuar como apoderada judicial del demandante. conforme al poder
conferido.

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretorio· YR

:lE VILlA'/ICWC:O
Laanterior providencié: se notifica por anotación t:1 el Estado ce
fecha: •

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de sendero Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX (0986) 6211.26 Ex!. ¡58
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/",' ..•• RamaJudidal ,l lit' J ConsejoS.Uperior de la Judicatura
~ RepQJica de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-META

2021-00090-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12)de Abril de DosMil Veintiuno (2021).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la
parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y431 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTíA
paro que dentro del término de cinco (5) días LUZ YANETH QUIROGA
CONTRERAS persona jurídica con domicilio en esta ciudad, pague a favor
de CHEVYPLAN S.A. Lassumas de:

1. $8'616.626como capital representado en el PAGARENo. 178272. -:
1.1 $323.833 por concepto de primas de seguros pactadas en el

pagare.
1.2 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

1.3 Mas el r15% de la suma adeudada por concepto de honorarios
conforme se pactó en el literal f del pagare allegado.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020,en armonía con los artículos 291a 293
del C.G.P.

Se reconoce personería al Dr. EDGARLUISALFONSOACOSTApara actuar
como apoderado del demandante, conforme al poder conferido.

NOTIFíQUESE

,DORISLUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

Laanterior providencia se not.ñca pcr anotación ::'r.el Estado de
fecha: _

, Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bcndero Polccio de Justicia Torre 8 Oficinc 309
PBX (0986) 621126 Ex!. 158

e-rnoil: cmpI03veio@cendoj.rcmajl.diciClI.gov.co
Heme Page deto ,~ama Jucickn: :~ y¡. ')'.'':': ,(L:.c JQ:'.C;;:

Radicado: 2021-00090-00
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JUZGADO l'ERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00136-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de DosMil Veintiuno (2021).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la
parte demandado una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero, Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts, 422, 424, 430 Y431 del Código General del Proceso,
ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO. DE PAGO. por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días WILLlAM
SANCHEZ TORO.mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague a
favor de ALQUAR ANTo.Nlo. AGUIRRESANCHEI. Lassumas de:

1. $30'000.000 como capital, representado en lo Letra de Cambio
allegada.

1.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles
15/12/2020 hosta cuando se verifique el pago total de la
obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a fa parte ejecutada conforme lo. ,

dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos 291 0293 del C.G.P.

El demandante ALDUAR ANTONIO AGUIRE SANCHEZactúa en causa
propia.

NOTIFíQUESE

. JUEZ

OORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria, YR

..~tl
JUZGADD -ERCEQO ::11)L MliNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
, Laanterior providencia se notifica por anotación €.'1 el ::stado de

fecha: _

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palccio de Justicia Torre BOficina 309
PBX:::>986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpl03v::;io@cendoj.romajLdicial.gov.ct>
Home page de la Rama Judicial: «s»: JO:·C1rict'.;i'L2QY,(;,C;

Radicado: 2021-00136-00'



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00143-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos MilVeintiuno (2021).

DeIos documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la
, parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero.' Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts, 422, 424, 430 Y431 del Código General del Proceso,
ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUJIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días JUAN CARLOS
GUEVARA GARAy mayor de edad con domiciiio en esta ciudad, pague
a favor de JUAN PABLO COCA MONROY. Lassumas de:

1. $15'000.000 como copltol representada en la Letra de Cambio sin
número allegada.

1.1 Más los' intereses de plazo conforme fueron pactados desde
15/07/2019 hasta 15/07/2020.

1.2 Más los intereses moratorias sobre la anterior suma a la tasa' que
legalmente correspondo, desde que se hicieron exigibles
16/07/2020 hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación.

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo
, dispone el artículo 8 del Decreto, 806 de 2020, en armonía con los
artículos 291 a 293 del C.G.P.

Se reconoce personeria al Dr. DAGOBERTOCARVAJAL PINEDA como
apoderado judicial de la parte demandante (endosado en procuroclón
para el cobro).

\ '

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretorio· '(R

DE VILUIVICENCIQ
La anterior providencie se notifica por anotación en el ':stado ce
fecha: _

'Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Paiocio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.romajvdiciol.gov.co
Home Page de la ,~amo Judiciol: ",.~!.'~.J'1(:;"L::< ,ºQYI;

Radicado: 2021-00143-00
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~~'t" RamaJudiclal, \ ., J CoNejo Superior de la Judicatura

"-.:../ República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-00149-00

Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de DosMil Veintiuno (2021).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de
la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de
cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código
General del Proceso, ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTODE PAGO por la .vía EJECUnVA DE MINIMA
CUANTíApara que dentro del término de cinco (5) días, ANA MARIA
RODRIGUEZmayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague a
favor de PEDRONELRAMOSVILlALOBOSla suma de:

1. $9'000.000,00 como capital representado en la letra de
cambio.

1.1 Más los intereses mora torios a la tasa que legalmente
correspondo. desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma
prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso.

Se reconoce personería al Dr. ALI ANTONIO MEJIA DUARTEcomo
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para
los fines del poder conferido

JUEZ

/

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria· YR

{1fi}
;._'t,.:,,*

JUZGADO TERCEROCIVIL MU CIPAl
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifICa por onotocíón en el
Estado de fecha: _

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 OflcIna 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpIC3vdo@Cen<i.Jj.ramajudicial.;ov.cc
Home Page de la Rama Judicial: F}'! ·é,ldl.'<]Jyrkij 9:>V.;;'

Rad.2021-oo149-oo



, \l' . ; Rama Judicial\ w· } ConsI!jo SuJ"!1ÍOf de la Judic:alura
~ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA V1CENCIO-META

2021..00141-00

Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de DosMil Veintiuno (2021).

Del estudio de la demanda y de los.docurnentos que la acompañan,
remitida vía correo electrónico en los términos del articulo 6 del
Decreto 806 de 2020, verificada la competencia; encuentra el
Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara,
expresa y actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad
de dinero. Reunidos como 'se encuentran los requisitos establecidos
en los artículos 422, 424 Y 430 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

R E S U E L V E:

LIbrar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVADE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días PATRICIA
LOPEZARDILAy MARIA CONSUELOLOPEZARDILAmayores de edad
con domicilio en esta ciudad, paguen á favor' de - ACTIVOS Y
FINANZASS.Alas siguientes sumas:

PAGARENo. 004244:

1. $168.904.00 como copitol representado en la cuota NO.2 de
fecha 22/05/2012.

1.1 Más ·105 intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente correspondo. desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

2. $168.904.00 como capital representado en la cuota NO.3 de
fecha 22/06/2012.

2.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

3. $168.904.00 como capital representado en la cuota NoA de
fecha 22/07/2012.

3.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación. -

4. $1,68.904.00como capital representado. en' la cuota No.S de
fecha 22/08/2012.

I
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00141-00
4~1 ' Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que

legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando' se verifique el pago total de la obligación.

5. $168.904.00 como capital representado en' la cuota No.6 de
fecha 22/09/2012.

5.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación. .

6. $168.904.00 como capital representado en la cuota No.7 de
fecha 22/10/2012.

6.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

7. $168.904.00 como capital representado en la cuota No.8 de
fecha 22/11/2012.

7.1 Más los intereses moratorias sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique: el pago total de la obligación.

8. $168.904.00 como capital representado en la cuota No.9 de
fecha-22/12/2012.

8.1 Mós los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

9. $168.904.00 como capital represe'ntado en la cuota No.10 de
fecha 22/01 /2013.

9.1 Más los intereses morotorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cúando se verifique el pago total de la obligación.

10.$168.904.00 como capital representado eh la cuota No.10 de
fecha 22/02/2013.

10.1 Más los intereses morotoríos sobre la anterior suma el la tasa que .
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuondo se verifique el pago total de la obligación.

11.$168.904.00 como capital representado en la cuota No.12 de
fecha 22/03/2013.
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JUZGADO TErCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00141-00
11.1 Más los interesesmor~torios sobre la anterior suma a lo tasa que

legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

12.$168.904.00 como capital representado en la cuota NO.13 de
fecha 22/04/2013.

12.1 Más los interesesmoratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

13.$168.904.00 como capital representado en la cuota NO.14· de
fecha 22/05/201;3.

13.1 Más los interesesmoratorios sobre la anterior suma a la tasa que
leqolmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

14.$168.904.00 como capital representado en la cuete NO.15 de
fecha 22/06/20 13. e-

14.1 Más los interesesmoratorios sobre la anterior suma a la tasa que
'legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obliqoción.

15.$168.904.00 como capital representado en la cuota NO.16 de
fecha 22/07/2013.

15.1 Más los interesesmoratorios sobre la anterior suma a la tasa que
I~galmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

16.$168.904.00 como capital representado en la cuota NO.17 de
fecha 22/08/2013.

16.1 Más los interesesmoratorios sobre la anterior suma a la toso que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

17.$131 .622.00 como capital representado en la cuota NO.18 de
fecha 22/09/2013.

17.1 Más los interesesmorotorlos sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00141-00
Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conformé lo
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos 291a 293del e.G.p.

Se reconoce personería a la Dra. JERALDINE RAMIREZ PEREZ como
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para
losfinesdel poder conferido.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria· VR

,,!"¡
JUZGADO TERCERO aVIL MUNICIPAL

DE VIULAVICENCIO
La anterior providercia se notifica por anotación en el Estado
de fecha: __ -'-- __
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

2021-00121-00

Villavicencio, (Meta), Doce C12)de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Del estudio de la demanda y de los documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del .
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia;
'encuentra el Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una
obligación cloro. expresa y actualmente exigible, de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y
,430 del Código General del Proceso, ElJuzgado:

R E S U E LV'E:

librar MANDAMIENTODEPAGO por la vía EJECUTIVADEMENOR
CUANTíApara que dentro del término de cinco (5) días WILSON
ALBERTOGAMBOA HERREÑOmayor de edad con domicilio en
esta ciudad, paguen a favor de BANCOLOMBIA S.A, las
siguientes sumas de dinero:

1: $9'948.002 como capital contenido en el pagare de fecha
30 de septiembre de 2019.

1.1 Más los intereses rnoratorios Que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

2. $38'366.035 como capital contenido en el pagare
No.8490085180.

2.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

3. $16'479.606 como capital contenido en el pagare de '
fecha 24 de septiembre de 2019.

, \
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00121-00
3.1 Mós los intereses rnorotorios que corresponde de la

anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con
los artículos 291 a 293 del e.G.p.

Se reconoce personería a la Dra. DIANA ESPERANZALEON
UZARAZOcomo apoderada judicial de la parte demandante,
en los términos ipara los fines del poder conferido.

,
NOTIFIQUESE

M

."_,,-tr:

JUZGADO TERCERO OVIL MUNICIPAL
DE VlllAVICENClO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- VR

,
La anterior províder.cía se notifica por anotación en- el Estado
de fecha:_' __
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL,
VILLAVICENCIO-META

'Rad.12021-00175-00
,
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Del estudio de la demanda y de los documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia;
encuentra el Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una
.obliqoclón clara, expresa y actualmente exigible', de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y
430 del Código General del Proceso, ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVADEMINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5), JUAN
MANUEL DIAl ORTll Y THOMAS DIAl ORTll' representados
legalmente por sus padres JEHIMY PAOLA ORTll CARRION y
ALEJANDRO MANUEL DIAl MARQUEZ paguen a favor de
CONJUNTO BARUPROPIEDADHORIZONTAL las sumas de:

1. $131.055,00, 'como capital representado en la cuota de
odministroclón dejada de pagar en el mes de MAYO del año
2017.

2. $637.107.L.OO, como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de JUNIO del año
2017..

3. $637.107,00, como. capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de JU~IO del año
2017.

4. $637.107,00, .como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de AGOSTO del
año 2017.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2021-00175-00
5. $401.000,00, como capital representado en la cuota

EXTRAORDINARIA de DICIEMBRE año 2017.

6. $802.000,00, como capital representado en lO cuota de
administración dejada de pagar en el mes de FEBRERO del
año 2019.

7. $802.000,00í como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de MARZO del
año 2019.

8. $802.000,00, como' capital representado en la cuota de
administración a dejada de pagar en ~I mes de ABRIL del,
año 2019.

9. $802.000,00, como capital representado en la cuota de
administraci6n a dejada de pagar en el mes de MAYO del
año 2019.

'10.$802.000,00, como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mesde JUNIO del año
2019.

11.$802.000,00, como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mesde JULIO del año
2019.

12.$802.000,00, como capital representado en la cuota de
administrqción dejada de pagar en el mes de AGOSTO del
año 2019.

13.$802.000,00, com~ capitol representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mesde SEPTIEMBREdel
año 2019.
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JUZGADO TERaRO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00175-00
14.$802~000,oO, como capital representado en la cuota de

administración dejada de pagar en el mes de OCTUBREdel,
año 2019.

15.$802.000,00, como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de NOVIEMBRE
del año 2019.

16.$80~.000,oo, como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de DICIEMBREdel
año 2019.

17.:$802.000,00, como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de ENEROdel
,año 2020.

18.$802.000.LoO, como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de FEBREROdel
año 2020.

19.$802.000,00, como copitol representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes,de MARZO del
año 2020.

20.$850.000,00 como capital representado 'en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de ABRILdel año
2020.

21.$481.000,00como capital representodo en la,SANCION POR
INASfSTENCIAASAMBLEAdejada de pagar en el mes de ABRIL

" del año 2020.

22.$850.000,00 como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de MAYO del año
2020.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad. 202l-00175-00

23.$850.000,00 como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de JUNIOdel oño
2020.

24. $850.000.LOO como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de JULIOdél año
2020.

25.$850.000,00 como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar el) el mes de AGOSTO del
año 2020.

26.$850.000,00 como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de SEPTIEMBREdel
-año 2020.

,

27.$850.000,00 como capital .representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de OCTUBREdel
año 2020.

28.$850.000,00 como capital - representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de NOVIEMBRE
del año 2020.

29.$850.000,00 como capital representado en la cuota de
administración dejada de pagar en el mes de DICIEMBREdel
-año 2020.

\

30.Por los infereses moratorios que corresponde a cada una de
las anteriores sumasdesde que se hicieron exigibles hasta que
se efectué el pago total de la obligación.

31.Por las demás cuotas que en lo sucesivo se causen durante 8.1
trámite del presente proceso, de conformidad con el artículo
en el arto431del C. General del Proceso.
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00175-00

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con
los artículos 291 a 293 del e.G.p.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Se reconoce personería a la abogada LUZ MILENA GALLO '
CORREAL como apoderada de la parte demandante en los
términos y para los fines del poder aquí conferido.

,
NOTIFIQUES~

, JUEZ

'->~.r.l.

JU GADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VlLLAVlCENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de fécha

DQRIS LUCIA BLANCO REYES
, Secretaria-YR
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JUZGADO l'ERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META '

2021-00145-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021 ).

De los documentos acornpañados a la dernonda resulta a
cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y
exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos
como se encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431
del Código General del Proceso, ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días NANCY
EDITHMANCERA LINARES mayor de edad con domicilio en esta
ciudad, pague a favor de CONJUNTO CERRADO LLANO REAL
CLUB HOUSETORRES1 Y 2. Lassumos de:

1. $129.452 Por concepto de la cuota de administración de
Diciembre 2019.

1.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa
que legalmente correspondo. desde que se hicieron
exigibles 01/01/2020 hasta cuando se verifique, el pago
total de la obligación.

2. $15.037 Por concepto de la cuota de administración de Junio
2020.

2.1 Mós los intereses moratorios sobre la cnterlor suma a la tasa
que legalmente corresponda, desde que se hicieron
exigibles 01/07/2020 hasta cuando se verifique el pago
total de la obligación.

3. $250.563 Por concepto de la cuota de administración de Julio
2020.

3.1 Más los intereses moratorias sobre la anterior suma a la tasa
que legalmente corresponda, desde que se hicieron
exigibles 01/08/2020 hasta cuando se verifique el pago
total de la obligación.

4. $250.563 Por concepto de la cuota de administración de
Agosto 2020.
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·JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00145-00
4.1 Más los intereses moratorias sobre la anterior suma a la tasa

que legalment~ corresponda. desde que se hicieron
exigibles 01/09/2020 hasta cuando se verifique el pago
total de la obligación.

5. $250.563 Por concepto de la cuoto de odmlnistroción de
Septiembre 2020.

5.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa
que legalmente corresponda, desde que se hicieron
exigibles 01/10/2020 hasta cuando se verifique el pago -
total de la obllqoción.

6. $250.563 Por concepto de la cuota de administración de
Octubre 2020.

6.1 . Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa
que legalmente corresponda, desde que se hicieron
exigibles 01/11/2020 hasta cuando se verifique el pago
total de la obligación.

7. $250.563 Por concepto de 1.0 cuota de odrninistrcción de
. .

Noviembre 2020.
7.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa

que legalmente corresponda, desde que se hicieron
exigibles 01/12/2020 hasta cuando se verifique el pago
total de la obligación.

8. $250.563 Por concepto de la cuota de administración de
Diciembre 2020.

8.1 Más los intereses rnorotorios sobre lo anterior suma a la tasa
que legalmente corresponda, desde que se hicieron
exigibles 01/01/2021 hasta cuando se verifique el pago
total de la obligación.

9. $250.563 Por concepto de la cuota de administración de
Enero 2021.

9.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa
que legalmente corresponda, desde que se hicieron
exigibles 01/02/2021 hasta cuando se verifique el pago
total de la obligación.

10. Más las cuotas de odministroción que se generen desde el
momento en el que se presentó la demanda hasta cuando
se verifique el pago total de la obligación.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00145-00
11. No se accede a decretar honorarios por el 20% sobre el

valor de la deuda, toda vez que el rnismo no está incluido en
el certificado expedido por el representante legal.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme
. lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020,en armonía con
los artículos 291 a 293 del e.G.p.

Se reconoce personería a la Dra. LUZMILENAGALLO CORREAL
para actuar como apoderado judicial del demandante.

,
NOTIFIQUES

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

DE VILLAVICENCO

La anterior providencie se notifica po- a1l'raClón en el estado de
fecha: _
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VILlAVICENCIO-MET A

2021-00187 -00

Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Del estudio de la demondc y de .los documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia;
encuentra el Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una
obligaCión clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y
430 del Código General del Proceso, ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTODEPAGO por la vía EJECUTIVADEMINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días SIRLEY
HERREÑOPICO mayor de edad con domicilio en esta ciudad,
pequen a favor de COOPSERP-COLOMBIAlas siguientes sumas :

PAGARENo. 93-01714:

1. $211.194.00 como capital representado en la cuota
capital causada y no pagada de fecha 30/12/2020.

1.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma causada
e impagada conforme fueron pactados en el poqore
allegado. ,

.1.2 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa
que legalmente corresponda,' desde que se hicieron
exigibles hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación.

2. $214.784.00 como capital representado en la cuota
capital causada y no pagada de fecha 30101/2021.
2.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma

causada e impagada conforme fueron pactados en
el pagare allegado.

2.2 Más tos intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa. .

que legalmente corresponda, desde que se hicieron
exigibles' hasta cuando se verifique él pago total de la
obligación.
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, .
, VILLAVICENCIO-META

2021-00187-00

3. $10' 724.612,00 como capital correspondiente al capital
acélerado contenido en el pagaré No. 93-01714.

3.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa
'que legalmente corresponda, desde que se hicieron
exigibles hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación.

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con
los artículos 291 a 293 del C.G.P:

, -
Se reconoce personería a la Dra. MARIA ALEJANDRAANGARITA
AVENDAÑO como apoderada judicial de la parte 'demandante,
en los términos y para los fines del poder conferido. '

,
NOT~FIQUESE

M

OORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

JUZGADO TERCERO :IVll MUNICIPAL
DE VllLAVICENCIO

La anterior prov.oencia se notif.ca por anotaciór en el
Estado de fecha: , _
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00117-00

Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno /
(2021).

Del estudio de la demanda y de los documentos, que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la competencia;
encuentra el Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos establecidos en los artículos '422, 424 Y
430 del Código General del Proceso, ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTODE PAGO por la vía EJECUTIVADE'MENOR
CUANTíApara que dentro del término de cinco (5) días WILLlAM
CHISCO 'MENDOZA mayor de edad con domicilio en esta
ciudad, paguen a favor de SCOTIABANKCOLPATRIAS.A las
siguientes sumas de dinero:

DELPAGARENo. 01-01347903-03.

1. $25'677.067,69 como capital contenido en el pagare.
1.1 Más los intereses corrientes' sobre la anterior suma

causada e impagada conforme fueron pactados en
el pagare allegado.

1.2 Más los intereses moratorios que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

2.- $18' 105.296,88 como capital contenido en el pagare.
2.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma

causada e impagada conforme fueron pactados en
el pagare allegado.

2.2 Más los intereses moratorios que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que se
efectué el pago total de lo obligación.

3. $6' 597.937 como capital contenido en el pagare.
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VILLAVICENCIO-META

20~!1-00117-00
3.1 ¡\¡\ós los intereses corrientes sobre la anterior suma

cousada e impagado conforme fueron pactados en
el pagore allegado.

3.2 iV,ás los intereses morctorios Que corresponde de la
onterior sumo desde que- S~;hizo exiqibte hasta que se
efectué el pago totol eje lo obligación.

4. $5'388.315 como capital contenido en el pagare.
4.1 lv\ás los intereses corrientes sobre la anterior suma

couscdo e impagodo conforme fueron pactados en
e! pagore allegado.

4.2 ¡\¡\ás los intereses morotorios cue corresponde de la
onterior suma desde que Se hizo exigible hasta que se
efectué el pago rotol de ICI obligación.

Sobre costos se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveido CI !a porte ejecutada conforme
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 ele 2020, en armonía con
los artículos :291a 293 del C.G,.P,

Se reconoce personerío al D(. PED:~¿OMAURICIO BORRERO
ALMARIO como apoderado judiciol de la parte demandante,
en los términos y para los fines del ceder coníeridc.

NOl'llfíC!UE:!',E

¡
i
:1 L,' anterior prOVtdercl~)~,:/~~~~~'!~E:~I~n JlaU(l11 en El Estado
!! ci" fecha: _

I
:¡ -----~-,-----
'1 DORIS~,~~~:~~~~~í,~~HYE~

~"!!!!!!!!!"!!!!!!!!!"!!!!!!!!!~!!!!!._':!!!!- --~!':!!!._---_j
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'JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-MET A

Rad.2021-00147-00

Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de DosMil Veintiuno (2021).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de
la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de
cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código
General del Proceso, ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVADE MINIMA
CÚANTíApara que dentro del término 'de cinco (5) días, CAROLINA
SUAREZMARTINEZmayor de edad con domicilio en esta ciudad,
pague a favor de GERMANCARRILLOACOSTAla suma de:

1. $27'000.000,00 como capital representado en la letra de
cambio.

1.1 Más los intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta. .

cuando se verifique el pqgo total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma
prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso.

Elseñor GERMANCARRILLOACOSTAoctúa en causa propia.

NOTIFíQUESE

Lo anterior providencia se nofif.co por onotocíón en el
Estado de fecho:

:".~:;¡¡,
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

DORI~ LUCIA 8LANCO REYES
Secretoria- YR

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justida Torre B Ofk:Ina 309
PBX (0986) 621126 [xt. 158,

e-mail: cmplO3vdo@Cencoj.ramaJudidal.gov.co
Home Page de la Rarra Judicial.: "W '!.,rdl'ldjI,Jd' ¡',(j "¡cC'.)

Rad. 2021-00147-00

mailto:cmplO3vdo@Cencoj.ramaJudidal.gov.co


". ..." Rama Judicial
_', ~.' Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia
JUZGADO TERC'EROCIVIL MUNICIPAL
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2021-00167 -00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de DosMil Veintiuno (2021).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la
parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunid,os como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y431' del Código General del Proceso,
ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUnVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días ALVARO
TRUJILLOACOSTA persona mayor de edad domiciliada en esta ciudad,
pague a favor de BANCO PE BOGOTA S.A. Lassumas de:

1. $19'144.365;00 como capital representado en el PAGARE No.
456829450.

1.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles
03/02/2021 hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación.

Notlflquese el presente proveído 'a la parte ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos 291 a 293 del e.G.p.

Se reconoce personería al Dr. CRISTIANFABIANMOSOeOSo PEÑApara
actuar como apoderado judicial del demandante Banco de Bogotá
S.A.conforme al poder conferido. '

DEVILLAlflCtrKO

DORIS lUCIA BLANCO REYES
Secretoria- YR

La anterior providencie se notifica por a10. (Ión e el :stadode
fecha: __
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META.

2021-00159-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la
parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424,,430 Y431 del Código General del Proceso,
ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días LUIS L.
MALDONADO HERNANDEZ mayor de edad con domicilio en esta
ciudad, pague a favor d~ CREDISERVICIOS S.A. Lassumos de:

1. $5'654.881,00 como capital representado en el PAGARE No.
06365490000075977.

1.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

Notifíquese el presente proveído a !a parte ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos 291 a 293 del C.G.P.

Se reconoce personería al Dr. ESTEBANSALAZAROCHOA par_a actuar
corno apoderado judicial del demandante. :

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretoria- YR

la anterior providencié. se notifrca por anotación e_,el :stado de
fecha: _
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2021-00135-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021).

De los documentos acompañados a la demanda resutta a cargo de la
parte demandada una obligación dora, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422,424, 430 Y431 del Código General del Proceso,
ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días LIBIA YANETH
HERNANDEZCHAPARRO mayor de edad con domicilio en esta ciudad,
pague a favor de COMORIENTES.A. Lassumas de:

1. $5'547.189,00 como capital representado en el PAGARENo. 3966.

1.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma· a la tasa que
legalmente correspondo, desde que se licieron exigibles
23/11/2019 hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos 29ta 293 del C.G.P.

Se reconoce personería a la Dra. ALEIDAPATRICIALASPRILLADIAZ para
actuar como apoderado judicial del demandante.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria· YR

La anterior providencié se notíñca por a.
fecha: _
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VILLAVICE~CIO-META

2021-00110-00
ViHavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021).

De los documentos ocornpoñodos a la demanda resutta a cargo de la
parte demondodo una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran lOS

requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y43'1del Código General del Proceso,
El'Juzgado:

R E S U E l. V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTfA para que dentro del término de cinco (5) días DAIRO
ALEXANDER DAZA BUSTAMANTEmayor de edad con domicilio en esta
cludod. pague a favor de BANCO DEBOGOTA 'S.A. Las sumas de:

1. $18'898.416,00 como capital representado en el PAGARE No.
359832059.

1.1 Más los intereses moratorias sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación.

Notifíquese el presente proveído a la porte ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos 291 a 293 del e.G.p.

Se reconoce personería al Dr. 'CRISTIANFABIAN MOSCOSO PEÑA para
actuar como apoderado judicial del demandante.

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretorío, YR

,
JUZG~DC;'-ERCERO :1'/ L rAL,fII iPAl

DE ViLLAVICWCO
La anterior providencia se notifica co: ano-ación en el ostado de
fecha: _
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VILLAVICENCIO-META

2021-00198-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de DosMil Veintiuno (2021).

De los documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de la
parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos corno se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y431 del Código General del Proceso,
ElJuzgado:

R E S U E L V E:

LibrarMANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTíA
para que dentro del término de cinco (5) días DEISY JHOANNA SERNA
CONTRERAS persona mayor de edad domiciliada en esta ciudad,
pague a favor de BANCOLOMBIA S.A. Lassumas de:

1. $34'900.000,00 como capital representado en el PAGARE No.
8400083579.

1.1 Más los intereses moratorios sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde que se hicieron exigibles
31/10/2020 hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos 291 a 293 del C.G.P.

Se reconoce personería a la Dra. ANDREACATALINA VELACARO para
actuar como apoderado judicial del demandante BA~~COLOMBIAS.A.
conforme al poder conferido.

DE VILLAVICUK·Q

l.a anterior providencié se not.ñca po: anotación en el =stado ce
fecha: .__

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretoria- YR
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-00125-00
Villavicencio, (Meta),' Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021 ).

- Del estudio de' la demanda y de los documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la cornpetencia;
encuentra el Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidoscómo se encuentran
losrequisitosestablecidos en losartículos422,424Y430del Código
General del Proceso,ElJuzgado:

R E.S U E L V E:

.Libror MANDAMIENTÓDEPAGO por la vía EJECUTIVODEMINIMA
CUANTíApara que dentro del término de cinco (S) días LUZDARY
LOZANO ALVARADO y CLEMENCIAALVARADO DE LOZANO,

. mayores de edad con domicilio en esta cíudcd. paguen a favor
de RAULSALASOSORIO,con dornicilio en esta ciudad, las sumas
de:

1. $1' 557.000,00, como capital representado en el saldo del
canon de arrendamiento causado. y dejado de pagar
comprendido entre el 15 de Julio de 2020 al J 5 de Agosto de
2020.

2. $1' 557.000,00, como capital representado en el saldo 'del
canon de arrendamiento causado y dejado de 'pagar
comprendido entre el 15de agosto de al 15 de septiembre de
2020.

3. $1' 557.000,00, como capital representado en el saldo del
canon de arrendamiento cqusado y dejado de pagar
comprendido entre el 15 de septiembre de d 15 octubre de
2020.

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Pal3dQ de Justicia Torre 8 Ofldna 309
PBX (0986) 621126 Ext. 153
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','" Rama Judiáalr \'.\) Coosejo Superior ~e la Judicatura

'-..:,,/ República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-MET A

Rad.2021-00125-00
4. $467.100/00, como capital representado en el saldo del canon

de arrendamiento causado y dejado de pagar comprendido
entre el 16 de octubre al 24 de' octubre de 2020.

5. $1'557.000,00, como capital representado en la cláusula penal
establecida en la cláusula décima tercera' del contrato de
arrendamiento.

6. Por los interesesmoratorias que corresponde a cada una de las
anteriores sumas desde que se hicieron exigibles hasta que se
efectué el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en suoportunidad.

Notifíquese el.presente proveído a la parte ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos 291a 293del C.G.P.

Se le reconoce personería a la Dra. LUCYSALAZARFORERO,como
apoderada de la parte actoro, en los términos y para los fines del
poder conferido. '

, NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

'!~I
JUZGADO TERCERO CIVIL UNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

Lo anterior provicenclo se notif'co por anotación en el
Estado de fecha: _

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B OfIdna 309
PSX (0986) 621126 fxt. 158

e-mail: ClTlplOJ.do@CendoJ.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

2021-00185-00

Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021).

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan,
remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto
806 de 2020, verificada la competencia: encuentrá el Despacho que
resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y
actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero.
Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos
422,424 Y430 del Código General del Proceso, ElJuzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR
CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días LUISFERNANDO,
TRUJILLOBRIÑEZmayor de edad con domicilio en esta ciudad, paguen
a favor de BANCO GNB SUDAMERISS.A, las siguientes sumas de dinero:

1. $69'226.564 como capital contenido en el pagare No.106243994.

1.1-, Más los intereses moratorias que corresponde de la anterior
suma desde que se hizo exigible hasta que se efectué el
pago total de la obiigación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo
dispone el artículo 8 del 'Decreto 806 de 2020, en armonía con los
artículos 291 a 293 del C.G.P.

Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLOOTALORA como
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los
fines del poder conferido.

NOTIFíQUESE

DORIS I.UCIA BLANCO REYES
Sncretarla- y R

La anterior providercia se notifica por anotación en el Estado
defecha: _

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de scnoero Polccio de Justicia Torre BOficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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<, Rama Judicial
\ • } eon.;o Superior de la Judicatura

'-.:.,/' República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

2021-00124-00

Villavicencio, (Meta), Doce (12) de ,Albritde DosMil Veintiuno
(2021).

,

Del estudio' de la demanda y de los documentos que la
acompañan, remitida vía correo electrónico en 19stérminos
del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, verificada la
competencia; encuentra el Despacho que resulta a cargo
del ejecutado, una obligación cloro. expresa y actualmente
exigible,· de cancelar determinada contidod de dinero.
Reunidos como se encuentran los requisitosestablecidos en
losartículos 422, 424 Y 430 del Código General del Proceso,El

\

Juzgado:

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE,
MINIMA CUANTIA para que dentro del término de cinco (5)
días ANDREA MILENA ROJAS CUDEMUS y MARIA LAURA ROJAS
CUDEMUS mayores de edad con domicilio en esta ciudad,
paguen a favor de CAMILO ANDRES REINOSO VARGAS, los
siguientessumasde dinero:

1. $4'100.100 como capital contenido en el pagare No.
80655063.

1.1 Más los interesesmoratorios que corresponde de la
anterior suma desde que se hizo exigible hasta que
seefectué el pago total de la.obligación.

Sobrecostasse resolveráen suoportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada
conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en
armonía con losartículos291 a 293 del e.G.p.

Carrero 29 No, 338- 79 Plazo de Bandera Palocio de .Justicia Torre BOficina 309
. PBX ::)986) 6211:<6 Ex!. 158
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" ~ ", RamaJudicial
\ :.' J'CoNejo Superior de la Judicatura

'-..:./ República deColombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

2021-00124-.00
Se reconoce personería al Dr. WILlAM SNEIDERANGEL ANGEL
como apoderado judicial de la parte demandante, en los
términosy para losfinesdel poder conferido.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarlo- YR

.!j
. JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIRAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior províder.cia se notíf.ca por anotación en el Estado
de fecha: _

Carrera 29 No. 33B- 79 Plazo de Bandera Palacio de Justicia Torre BOlicino 309
PI!X(0986)621126 Ext. :58

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.romojLdiciol.gov.co
Home Poge de lo ~arn:J Judicial: ,¡ 'ti. :J,'X" ;;;e:' ,,':(j':_;\ ""

Radicado: 2021-00124-00
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· '~~ Rama JudicialW· Consejo Su~or de la Judicatura

\~ República de Colombia

.IUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

~ad.2021-00165-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021).

De los documentos acompañados Cl la demanda resulto a cargo de la
parte demandada una obliqcc.ón cloro, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reun¡dos como se encuentran los
requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y431 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

R E S U E LVi::

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por lo ViO EJECUTIVADE MENOR CUANTíA
paro que dentro del término de cinco (5; EMPRESP,SDE SERVICIOS E
INGENIERIA EMSE! LTDA representoda legalmente VICTOR HUGO
GO~~ZALEZRAMIREZmayor de edad con domicilio en esto ciudad, pague
a favor de SERRANOGOMEZ PRETECORLTDArepresentado legalmente por
AUGUSTOGABRIELRlJlZRUIZlas sumas de.

1. $50'000.000,00, como capital, representodo en el cheque No. 2402476.

O. Más los intereses moratorias a la toso que legalmente corresponda,
desde que 5e hicieron exiqibles. ncstc cuando se verifique el pago
total de la obligación.

b. Más la sanción comercial que treta el crtículo 73: del Código de
Comercio.

Sobre costas se resolverá en su oportunidod.

Notifíquese e: presente proveíoo CI lo porte dernondcdo en la forma
prevista en el Art. 290 del C. de Generol del Proceso.

Se reconoce personería 011 Dr. DIt:GO M}\URICIO HERNANDEZHOYOS como
apoderado judicial de la parte dernondcnte. en los términos y para los
fines del poder conferido.

NOnFíQUESI:

----_ •._--

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICII'P.L
DE VlllAVICE~ICIO

La anterior providencio se notfico por onotociór en el
Estadode iecha: _

DORIS LUCIA !!LANC(¡ RE'fES

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Pal",,) de lustkía -¡-orre B Ofkina 3 J9
PBX (0986) ,,21126 Ext. iss

e-maii;cmpIC3vc:io@cencoj.t2.niajt.:dlcial.;ov.cc
Home page de la karr.a ]u;JiClc·l:
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\
JUZGADO TERCfRO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2021-00193-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) ?e Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se inadmite la presente demando, para que dentro del término
.de cinco (5) dios. se subsane, so peno' de rechazo, por las
siguientes razones:

1. Debe adecuar las pretensiones, indicando el' monto y las
fechas a las que corresponde cada uno de los valores
adeudados, pues por disposición del numeral 4° del art. 82 del
C. General del Proceso, la demanda deberá contener, lo que

, __sepretenda, expresado con precisiórLv claridad.

La Dra. EUGENIALADINOCOVALDENAactúa en causa propia.

NOTIFíQUESE

\
\

DORISLUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

"'('].~:.~"
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de feche: . _

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Pal3cio de Justicia Torre B Ofldna 309
PBX (0986) 621126 E><t.158

e-mail: cmpl03vdo@cencioj.ramajooicial.;ov.co
Home Page de la Hama Judiciéll: v. ,y 'iLV \ lll.ldJ 1, S Y/',"

Red. 2021-00193-00
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~:~::U&QNn JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00200-00

Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se INADMITE la presente demanda, para que' dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por ,las
siguientes razones:

1. Deberá discriminar las cuotas vencidos. los intereses de plazo
y los mora torios uno a uno, las mismas deben de estar acorde
a la sumo pactada en el pagare. Las mismas deben ser
expresadas de manera clara, expresa e inequívoca.

',

Se reconoce personería para actuar dentro del presente
proceso a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMAcomo
apoderada judicial de la parte demandante para los fines
establecidos en el poder conferido.

NOTIFíQUESE

DOPIS lUCl~ BlA·"Cl REYES
Secretaria-YR

la anterior provid -ncia SI? notifica 'H ar otaoó-r t:" el

Estado de fecha . _

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palaci:i de Justicia Torre B Ofldna 30'3
PBX (0986) 621126 ¡xt.1S8
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,-_' ••... '\ Rama Judicial\ :'IIf' ) Consejo Superior de laJudicatura

'-.:-,/ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad. 2021-00129-00

Vlllovicencio. (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se inadmite la presente,demanda, para que dentro del término'
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las'
siguientes razones:

1. Deberá Indicar el valor del automotor cuya aprehensión y
entrega se pretende, para tal efecto, aportar el impuesto
de rodamiento del vehículo objeto de litigio, o un ejemplar
de publicación especializada.

Se ,le reconoce personería a la Dra. ANA MARIA RAMIREZ
OSPINA,como apoderada de la parte actora, en los términos y
para los fines del poder conferido.

,
NOTIFIQU~S'E

DORIS LUCIA lLANCO lEVES
S.crelarla- YR

,,!:I
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se nollñco por onotoción
en el Estadode fecha:

\

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de'Bandera Palaci,) de Justlda Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621;,26 Ext, 158
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Rad.2021-00123-00
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

vlllovicenclo. (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Seinadmite la presente demanda, para que dentro del término de
cinco ,(5) días, se subsane,so pena de rechazo, por las siguientes
razones:

1. Indique el valor del automotor cuya aprehensión y entrega
.se pretende, para tal efecto, aportar ~ .impuesto de
rodamiento del vehículo objeto de litigio, o 'un ejemplar de
publicación especializada.

2. Deberá aportar la tarjeta de propiedad del vehículo en
mención en donde conste quien es el propietario, al igual
que suscaracterísticas. -,

Se reconoce personería a la Dra. DIANA ESPERANZA'LEON
LlZARAZOcomo apoderada judicial de ío demandante conforme
al poder conferido. '

, .

NOTIFIQUESE

i'¡f.).
w_''IIi-,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE V!LLAVlCENCIO

La anterior provídenc:o se notifica por anotación
en e. Estado de fecha;.._·__

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretario· YR

carrera 29 No. 338--79 Plaza ele Bandera Palado de Justicia TOlTe B OfIcIna 309
I'ex (0986) 621126 fxt. 158

e-mail: .cmplO3vdo@Ceoooj.ramajudiCial.gov.co
. Home Page ele la Rama Judicial: ',/,{ '.J'U jilJl!()'( I,l. 0'".".
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.~. . \. RamaJudicial\"{fI:_J C'.onsejoSuperior de la Judicatura

'-.:../' República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-MET A

Rad.2021-00084-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se INADM~TEId presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

,

l. Debe adecuar las pretensiones, solicitando cada suma
adeuda de manera separada indicando el monto y las
fechas a las que corresponde cada uno de los valores
adeudados, pues por disposición del numerola? del art. 82
del C. General del Proceso, la dernanda deberá contener,
lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.

NOTIFíQUESE

;~I .
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-VR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de sonoero Po.ccio de Justicia "orre BOficha 309
PBX (09S6) 621126 Ex!. ¡58

e-mail: cmpl03vcio@cenooj.rcmajLdicial.gov.co
Home Poge de la Rama Judicial: ,,,,'. !,"I' Ji' [: ¡~>.º.ºY,r(_

Rad.2021-00084-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00203-00
víllovlcencio. (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021 ).

Se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por la
siguiente razón:

1. Deberá indicar el número de identificación de los
demandados JOSERUFINOCAMACHO RAMI~EZy MARTA
CECILIA RAMIREZLOPEZconforme lo establece el numeral
-segundo del artículo 82 del CGP.

Se reconoce personería a !a Dra. SANDRA PATRICIA MORALES
LARA como apoderado de la porte' actora, en los términos y
para los fines del poder conferido

,
NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA 8LANCO REYES
Secretaria- YR

:+;,.~~I
J ZGADO TERCEROCIV¡ MUNICIPAL

DEVILLA VICE cio

La anterior providencia se notitica por anotación en
el Estado de fecha: _

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX :0986) 6211:;6 Ex!. 158

e-molí: cmpl03vsio@cendoj.lcmajudiciol.gov.co
Home page de la ~ama Judicial: ~L,'¡'L .;1 ;') g-:te.',e;
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-00202-00'
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se inadmite la presente derncndo. para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

1. Deberá Indicar el valor del automotor cuya aprehensión y
entrega se pretende, poro tal efecto, aportar el impuesto
de rodamiento del vehículo objeto de litigio, o un ejemplar
de publicación especializada.

Se reconoce personería a lo Dra. EDNA ROelO RAMOS ROZO
como apoderada judicial dél demandante MOVIAVAL S.A.S.
conforme a! poder conferido"

N O T I F ro U E S E

DORIS lUCIA lLANCO REYES
Secretaria- YR

!'I
JUZGADO TERCEROCIVil MUNiCIPAL

DE VILLAVICENC'O

la anterior providercia se nofific o oor onotoción
en el Estocío de fecha:

carrera 29 No. 33B- 79 Plazade Bandera Palaci~de JusticiaTOlTe BOfidna 30'}
PBX(0986) 621:26 Ext. 153 .

e-mail: cmpIC3vdo@cenooj.ramajudic:ial.goy.co
Horre Pagede la RamaJudicial: L' " nJ";) . !; J r'; ;;.

Rad.2021-00202-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2021-00213-00

Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril del año dos' mil
veintiuno (2021).

Se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días,' se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientesrazones:

1. Deberá. allegar una copia digital legible del PAGARE que
se pretende hacer valer como título volor dentro. del
presente proceso, toda vez que el aportado dentro de la
demanda es ilegible.

Se le reconoce personería al Dr. IBAN HERN~NDO CASCAVllA
CARVAJAL, como opoderodo de la parte actora, en los
.términosy para losfinesdel poder conferido.

N O T I F·íQ U ES E

~!!I
JUZGADO TERCERO aVI UNICIOAL

DE VILLAViCENCíO
La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha:

DORlS LUCIA BLANCO REYES
Secretarlo- YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Poíccio de Justicia Torre BOficina 309
PI!X (0986) 621126 Ex!. ¡58

e-mon; cmpl03v::::io@cendoj.rcmajL.diciol.gov.co
Home Page de la ~arna Judicial: !..'!c .9:;;.'.';:

Rad. 2021-0021 3-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00214-00

Vlllovlcenclo. (Meta), Doce (12) de Abril del año dos mil
veintiuno (2021).

Se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por 'las
siguientesrazones:

1. Deberá allegar una copia digital legible del CONTRATO DE
PROMESADE COMPRAVENTA que se pretende hacer valer
como título ejecutivo dentro del presente proceso. toda
vez que el aportado dentro de la demanda es ilegible.

El demandado HAROLD SNEIDERBETANCOURTHPULIDO actúa
en causa propia.

NOTIFíQUESe

M

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

,~!~I
JUZGADO TERCERO::I ' 'L MUNICIOAL

DE VlLLAV CENCO
La anterior provldencía se not.fica por anctación en el
Estado de fecha: , ,,_

Carrero 29 No, 33B- 79 Plazo de Bandera Poiocío de Justicia Torre BOficina 309
P8X (:)986) 6211 :Ot, Ext, 158

e-rnníí: cmpIO:!vcio@cendoj,rcmajudicial,gov,co
Home Poge de lo Romo Judicial: :", 'JI":;; ,;L<:", ~Iº:",C(

Rad. 2021-0021 4-00



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCE~O CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00140-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se INADMIT~la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por la
siguiente razón:

1. 'Deberá indicar el número de identiñcoción del demandado
conforme lo establece el numeral segundo del artículo 82
del Código General del Proceso.

2. Deberá aportar la dirección física del demandante
conforme lo establece el numeral decimo del artículo 82 del
Código General del Proceso.

Se reconoce personería a la Dro. LUCY MERCEDES GARCIA
. HERRERA como apoderada de la parte actora, en los términos y
para los fines del poder conferido

N O TI F'í Q UESE

JUEZ
. ~)i

.~I

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: _

DORIS LUCIA BLANCO REYES .
Secretarla-YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Po'ocio de Justicia torre BOficir-o 309
PBX[:)986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpl03v:::io@cendoj.roma¡udicial.gov.co
Home Poqe de la ¡(ama Judicial: 'e y/o ')IT",. i j·~'CL:.',.(.,

Rad.2021-00140-00



JUZGADO TERCEROCIVtL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00120-00

Villovlcencio. (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

1. Deberá incluir de forma clara los cánones causados e
impagados, pues por disposición del numeral 4° del art. 82
del C. General del Proceso, la dernanda deberá contener,. .
lo que sepretenda, expresado con precisión y claridad.

2. Las pretensiones y los hechos deben ser expresadas con
precisión y claridad, por lo tanto, se debe incluir en ellas lo
.identificación pleno (linderos) del inmueble a restituir y si
hace parte de uno de mayor extensión indicarlos juntos
conforme lo establece el arto 83 del C. General del
Proceso.

Se reconoce personería al Dr. MARCO ANTONIO MEDINA
MARTINEZcomo apoderado judicioí d~ la parte demandante"
en los términos y para los fines del poder conferido.

,
NOTIFIQUESE

, !1
o TERCERO CIVIL M
DE VILLA VICENCIO

La anterior providencia se notifica .por onotocíón
en el Estado de fecha: _

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarlo- YR

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B 0fIdna 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-maíl: cmplO3vdo@Cenc:oj.,amajudicial.gov,C!l
Home Page de la Rama Judicial: "f,y.{nr:'>lwd' ¡, '] ''d~

Rad. 2021-00120-00



• ••
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~

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00168-00
Villavicencio, {Meta}, Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

.
Se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por la
siguiente razón:

1~'Deberá aportar una proveccron de pagos completa del
pagaré No. 63990015540 para establecer el monto del
capital adeudado y así mismo de cada cuota vencida y los
intereses moratorios, y de presentarse contradicción en el
escrito' de demanda en lo que respecta a los valores
pretendido y los reclamados con la proyección de pagos, la
parte deberá ajustar la demanda, conforme a los valores
reales.

Se reconoce personería a la Dra. DIANA MARCELA OJEDA
HERRERA como apoderada de la parte actora, en los.términos y
para los fines del poder conferido '

NOTIFíQUESE

JUEZ

DORIS lUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

'.)1
~·'~I

JUZGADO TERCEROCIVIL MU ICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencio se notifico por anotación en
el Estado de fecha: _

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palocio de Justicio Torre BOficina 309
PBX ::)986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpl03v::io@cer.dojrcmajudicioLgov.co
Home Page de la ;~arna Judicial: J:,r, ':; 9:;;\,r:;

Rad.2021-00168-00

mailto:cmpl03v::io@cer.dojrcmajudicioLgov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIV!L MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

2021-00195-00·
'Villavicencio, '(Meta), Doce (12) de Abril de' Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se· subsane, so pena de rechazo, por la
siguiente razón:

1. Deberó indicar la dirección de notificación del
demandando conforme al numeroldeclmo del artículo 82
del Código General del proceso, en caso de desconocer la
dirección de notificación deberá solicitar el ernplozcrniento
conforme lo establece el artículo 108ibídem en armonía con
el artículo 10del decreto 806 de 2020.

Se reconoce personería al Dr.YADIR STEVEN OSUNA LOPEZ como
apoderado de la parte actora, en -los términos y para los fines
del poder conferido

,
NOTIFIQUESE

DORIS lUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR,

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el EstadGde fecha: _

Carrera 29 Na. 33B- 79 Plaza de Bandera Poiccio de Justicia Torre BOficina 309
PBX (J986) 1'21126 Exl. 158 .

e-moií; cmpI03vcio@cendoj.Jcmajt..diciClI.gov.co
Home Page de la ~arn(J judicial: -'L'..'i, qr:r<'i ')L;i'LºQv.r:;.

Rad.2021-00195-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.Jcmajt..diciClI.gov.co


~..,. Rama Judicial\ _," J Conseio Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

JUZGADO TERCfRO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

I~tad.2021-00180-00

Villavicencio, (Meta), Doce ('12) de A.bril de Dos Mil Veintiuno
(2021 ).

Se inadmite la presente dernondo. para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsone. so pena de rechczo. por las
siguientes rezones:

1. Indique el valor del automotor cuya aprehensión y entrega
se pretende, para tol efecto, aportar el impuesto de
rodarniento del vehículo objeto de litigio, o un ejemplar de
publicación especializado.

2. Deberá aportar el certificado de libertad y tradición del
vehículo en mención. yo que por disposición del art 486 del
Código General de! Proceso. Si del certificado de prenda
existe algún embargo ordenado er proceso ejecutivo, en
la dernondo deberá inforrnorse boj o juramento, si en aquel
ha sido citado el acreedor, y de haberlo sido, la fecha de
la notificación.

Se le reconoce personería o la Dro. EDI'\IAROCIO RAtv\OSROZO,
como apooerado de la parte actoro, 8'- los términos y para los
fines del poder conferido.

NOTllfíQUESE

JUZGADO rERCERO CiVIL ftllUNICll'AI.
01' VILLAVICE'KIO

Lo onterlor providenc o se nc.tifco p:r o-rctoción
ene Estadode!e::ha:--------_

DORIS LUCIA IlLANCO UVES

Carrera 29 No. 336, 79 Plaza de Ilanden Pal3Ci) de Justitia "JIre B Oficina 339
P~X(0986) 62Jl26 t.xt. 1ss

e-rnail: cmpIC3vcio@cenc.)j.ltlmajucicial.;o\I.CC
Home Page de la Rama Ju:1i<i,,;: " . :" ..,

Rad.2021-00180-00



Rama Judicial
Consejo Supeiior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

.VILLAVICENCIO-META

2021-00039-00
villcvicenclo. (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021 ).

Se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término
- .

de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por la
siguiente razón:

1. Deberá aportar una proveccion de pagos completa del
CONTRATODE LEASINGNo. 180-99229 para establecer el
monto del capital adeudado y así mismo de cada cuota'
vencida y los intereses moratorias, y de presentarse
contradicción en el escrito de demanda en k>que respecta
a los valores pretendido y los reclarnados con la proyección
de pagos, la parte deberá ajustar la demanda, conforme 9
losvalores reales.

Se reconoce personería al Dr. CAMILO ERNESTONUÑEZ HENAO
como apoderado de la parte cctoro. en los términos y para los
fines del poder conferido

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secre1arla- YR

J GADO TERCERO CI L MUNICIPAL
.. DE VILLAVI NCIO

La anterior providencia se notifica por anotdción en
el Estado de fecha: . _

Carrera ~9 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX ::J986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpl03v:::io@cer,doj.romajudici::Jl.gov.ce
Heme Poge de lo Ramo Judicial: ". v o: JiY' .¡/', o,:,, 9Q'.:LS,

Rad.2021-00039-00

mailto:cmpl03v:::io@cer,doj.romajudici::Jl.gov.ce


;' '~ .. '''" Rama Judida!\ , J c-joSup.rio",.la¡_

'-.:"./' República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MÚNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00176-00

Villavicencio, (Meta), Doce (12)de Abril de DosMil Veintiuno (2021).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de
cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes
razones:

1. Indique el valor del automotor cuya aprehensión y entrega se
pretende, poro tal efecto, aportar el impuesto de rodamiento
del vehículo objeto de litigio, o un ejemplar de publicación
especializada. '

2. Deberá aportar la tarjeta de propiedad del vehículo en
mención en donde conste quien es el propietario, al igual que
suscaracterísticas.

3. Deberá aportar el certificado de libertad y tradición del
vehículo. en mención, ya que por disposición del ort 486 del
Código General del Proceso.Sidel certificado de prenda existe
algún embargo ordenado en proceso ejecutivo, en la
demanda deberá informarse bajo juramento, si en aquel' ha
sido citado el acreedor, y de haberlo sido, la fecha de la
notificación.

Se le reconoce personería a la Dra. EDNA ROelO RAMOSROZO,
como apoderado de la parte octoro. en los términos y para los fines
del poder conferido.

,
NOTIFIQUESE

~ .
.",.e;'"

JUZGADO ¡·ERCEROCIVIL MU, ICIPAL
OEVILLAVICENCIO

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR

La anterior providencia se notifica por anotación'
en e. Estada de fech9::- - _

(',arrera29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B OfIcina 3~9
rex (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: crnpl03vdo@CencoJ .ramajudiclal.gov.co
Heme Page de la Rarr,aJudicial: ,''':-'Lf-lf 'diyd ,j·'.9:'" ¡:,

Rad.2021-00176-00



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

RepúbUca de Colombia

-_ ••

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00197-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días: se subsane, so pena de rechazo, por la
siguiente razón:

1..Deberá allegar registro civil I de nacimiento de la
demandante MARIANA TRIAt'-lAPULIDO, que acredite la
calidad de heredera de la señora ANA TERESADE' JESUS
PULIDOTRIANA(QEPD).

Se reconoce personería al Dr. TITO ADALVER SANDOVAL
MORALES, corno apoderado de la parte cctoro. en los términos y
para los finesdel poder conterido.

,
NOTIFIQUESE

!i
JUZGADO TERCEROCIVI MUNICIp,AL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifico por ano loción en
el Estado de fecho: . _

DORIS LUCIA lLANCO REYES
Secretaria- YR

Carrero 29 No, 33B- 79 Plazo de Sandera Polocio de Justicia Torre BOficina 309
PBX (;)986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpl03v:::io@cendcjrcma¡udicial.gov.co
Home Poge de lo Rama Judicial: ,". '::_!'.' "1;"». ~,:,'él";;';' ~

Rad.2021-00197-00



@ IWnaJudidal
C'.cINejo Superior de la Judicatura

República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00103-00

Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del
término de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por
las siguientes razones: .

1. Las pretensiones y los hechQs deber ser expresadas con
precisión y claridad, por lo tanto, se debe incluir en ellas
la identificación plena (linderos) del bien inmueble objeto
de pertenencia y si hace parte de uno de mayor
extensión indicarlos juntos indicando· el número de
matrícula inmobiliaria en la forma y términos previstos en
el numeral 42 y 5 del arto82 del C. General del Proceso, la
demanda deberá contener, lo que se pretenda,
expresado con precisión y claridad.

2. Se debe demandar a las personas indeterminadas que se
crean con algún derecho sobre el inmueble objeto de
usucapión y de igual forma a todas las personas que
figuren como titulares de derechos reales, por lo tanto, se
debe adecuar la demanda en tal sentido.

3. Deberá incluir un acápite en la demanda en donde
indique y determine en forma clara la cuantía conforme lo
establece el numeral 9 del Art. 82 del C. General del
Proceso en armonía con el numeral 3 del Art. 26 Ibídem.

4. No se allego el Avaluó catastral (actualizado) del bien
mueble a efectos de fijar la competencia en razón a la
cuantía de acuerdo con el Art. 26 numeral 3 del Código
General del Proceso. . .

5. Deberá allegar el Certificado de Tradic;:ióny libertad del
bien Inmueble expedido recientemente en donde consten
las personas inscritas como titulares de derechos reales
principales sujetos a registro, debiendo dirigirse la

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 30'
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: _..w.rilm.aiwl~1l!,lIOJ1,.t!).

Rad. 2021-00103-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


@ RamaJudIdal
c:an.;o Superior ele la Judicatura

República eleColombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
.VILLAVICENCIO-META

2021-00103-00
demanda en contra de todas las personas que figuren
como titulares de derechos reales.

Se le reconoce personería al Dr. EDGARDO NIEBLESOSaRIO,
como apoderado de I~ parte actora, en los términos y para los
fines del poder conferido.

NOTIFíQUESE

Ji.JJLJt
Juez .

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR

f!1
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVlCENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: _

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vciO@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: W.l'íYHam~jYl1j,ia.t.9.QJliJ).

Rad. 2021-00103-00

mailto:cmpI03vciO@cendoj.ramajudicial.gov.co


'_.,. Rama Judicial\ .~. J ConsejoSuperior de la Judiatura

'-..:../ República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2021-00111-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de DosMil veintiuno (2021).

Se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término de
cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las si'guientes
razones:

1. Deberá ocloror los hechos de la demanda, por la siguiente
razón: deberá indicar de manera individual la fecha exacta a
la que corresponde y/o comprende, cada una de los canones
de arrendamiento adeudados, - pues .por disposición del
numeral 5° del art. 82 del C. General del Proceso, lbs hechos
debidamente determinados, clasificados y numerados.

2. Debe adecuar las pretensiones, solicitando cada suma
adeudada de rnonero individual, indicando el monto y, las
fechas 'a las que corresponde cada uno de los valores
adeudados, pues por disposición del numeral 4° del arto82 del
C. General del Proceso, la demanda deberá contener, lo que
se pretenda, expresado con precisión y claridad!.

Se reconoce personería a ORTlZ& GALLOABOGADOSY ASOCIADOS
representado legalmente por la Dra.LUZMILENAGALLOCORREAL como
apoderada judlclol de la parte demandante, en los términos y para los
finesdel poder conferido.

NOTIFíQUESE

;'!J
JUZ ADO TERCEROCIVIL MUNICI IU.

DE VILLAVICENCIO
Lo anlerior providencio se nolifica por o otccíón en el
Estado de fecho:

DORIS LUCIA BLANCO ReYES
Secretaria· YR

Carrero 29 No. 338- 79 Plazo de Bandera Paiccio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX ::)986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.romojudiciol.gov.co
Home Poge de lo Roma Judicial: "/(j,, 1n '., " ',le, ;(

R:::ld.2021-00111-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.romojudiciol.gov.co


••,.. ~ Rama Judicial
.•• ,., Consejo Superior de la Judicatura\._!) República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00166

Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se INADMITEla presente dernando, paro que dentro del término
de cinco (5) días, se subsone. so pena de rechazo, por las
siguientes rezones:

l. Las pretensiones y los hechos deben ser expresadas con
precisión y claridad, por lo tanto, se debe incluir en ellas la
identificación plena (linderos) del inmueble a restituir y si
hace parte de uno de mayor extensión ildicarlos juntos
conforme lo establece el arto B3 del C. General del
Proceso.

El demandante JOSE GRATiNIANO ALVAREZ TC~:RESactúa en
causa propia.

----------_._-

JUZGADO rERCERO CiVIL MUNICIPAL
DE VlllAVICENCIO

La antericr providercia se noti'i-:o por onotocícn en el
Estado de fecha: ._._~ ~._.__~ .

DORIS LUCIA BLANCO :UVES
Secretarlll- iR

Carrera 2> No. 33B-79 Plaza de Sond3ra Po:cc;o ce Justicio .orre BOficina 309
PBX ()9:16) /21 126 Ex!. ,58

e-mail: cmpI03v-;io@cendoj.rcmoJ·cdici::l.gcv.:::o
Home Poge de la RarnetJudicial'

Rad.2021-00166-00



, .,., '\ Rama Judicial\. '. J Consejo Superior de la Judicatura

'-..:../ República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-00128-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12)de Abril de DosMil Veintiuno (2021).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de
cinco (5) días, se subscne. so pena de rechazo, por las siguientes
razones:

1. Se presenta indebida acumulación de pretensiones, por lo
siguiente:

../ Las pretensiones 1, 2, 3,4 Y 8 son pretensiones que hacen
referencia a que se declare terminado el contrato de
arrendamiento y consecuentemente su restitución, como
también el pago de las costos.. situación tramitable por el
procedimiento verbal.

../ Lds pretensión 3 hace referencia al pago de los cánones
causados y dejados de pagar y así mismo al pago de facturas
de servrcios públicos, situación tramitable mediante el
procedimiento ejecutivo de mínima cuantía.

2. Deberá incluir de forma clara los cánones causados e
impagados, pues por disposición del numeral 4') del arto82 del
C. General del Proceso, la demanda deberá contener, lo que
se pretenda, expresado con precisiór y claridad:.

3. Las pretensiones y los hechos deben ser expresadas con
precisión y claridad, por lo tanto, se debe incluir en ellas la
identificación plena (linderos) del inmueble a restituir y si hace -
parte de uno de mayor extensión indicarlos juntos conforme lo
establece el arto83 del C. General del Proceso.

Se reconoce personería al Dr. WIUAM ENRIQUEROSALESVARGAS
como apoderado judicial de la parte demandante, en los
términos y para los fines del poder conferido.

;!I
JUZGADO TERCEIO CIVIL

DE VILLAVICENC

DORIS LUCIA 8lANCO I:EYES
Secretaria-YR

La ente-ter provloenc.o se noti'ico o .on ")taci~n e'l e.:lEstado de
fecha:

PBX(0986) 621126 Ext. 158
e-mail: cmplC.3vdo@Cencoj.ramajudicial.gov.co

Home Page de la Rama Judicial: ,-¡" 1.,01 'U~d, i, S Y__' "

Rad.2021-00128-oo

mailto:cmplC.3vdo@Cencoj.ramajudicial.gov.co
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'\ Rama Judidal
. Consejo Superior de la Judicatura\:!,) R~lica deC-oI-om-b-ía-- JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00078-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril del año dos mil
veintiuno (2021).

Se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

1. Deberá allegar certificado de existencia y representación·
'legal de la persona jurídica TRANSPORTESLA ESTRELLADE
GAITAN.

Se le reconoce personería a la Dra. MAYRA ALEJANDRA
MELENDEZ GOMEZ, como apoderada de la parte actora, en los
términos y para los fines del poder conferido.

,
NOTIFIQUESE

.~I
JUZGADO TERCERO OVil MU ICIOAL

DE VllLAVi:::ENC'O
la anterior providencia se notifica or anotación e(l el
Estado de fecha: "

OORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de sendero Poiccío de Justiclo Torre BOficina 309
PBX(0986) 62112~ Ex!. '58

e-mail: cmpl03v:::io@cer1coj.rcmajudicial.gov.co
Home Page de la ¡(ama Judicial: ,c "". un.,." :J .." .,~", .Ór

Red. 2021-00078-00

mailto:cmpl03v:::io@cer1coj.rcmajudicial.gov.co


.••.<,.:.~•

. 't\!)E::=:-- JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2021 .;00096-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno.
(2021).

Se INADMITE 10 presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por la
siguiente razón:

1. Deberá áportar el certificado de existencia de la propiedad
horizontal CONJUNTO RESIDENCIALTORRESDESAN ANTONIO.

2. Deberá allegar las facturas 1492, 1529, 1567, 2092 A, 2116 A,
2126 A, 2179 A, 2193 A. Las cuales se relacionan en el
acápite de pretensiones.

Se reconoce personería a la Dra. LlZETHTATIANA FUQUEN AYURE
como apoderado de lá parte actora, en Jos.términos y para los
fines del poder conferido

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA ILANCO REYES
Secrelulla· YI

,:!~I
JUZGADO TERCERO CIVlt MUMCIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencio se rotifica por ono oción en el
Estadode fecha: _

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Paiccio de Justiclo Torre BOficina 309
PBX[(986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpI03v::ic@cendcj.lcmajl..didol.gov.co
Home page de la <ama Judicio': v c l; ',;".,,9:2'" S.

Rad.2021-00096-00

mailto:cmpI03v::ic@cendcj.lcmajl..didol.gov.co


'1'

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2021-00155-00
Vlllcvlcencio. (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021 ).

Seinadmite la presente demondo. para que dentro del término de
cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes
razones:

l. Indique el valor del automotor cuya aprehensión y entrega
se pretende, para tal efecto, aportar el impuesto de
rodamiento del vehículo objeto de litigio', o un ejemplar de
publicación especializada.

2. Deberá aportar la tarjeta de propiedad del vehículo en
mención en donde conste quien es el propietario, al igual
que suscaracterísticas.

Sereconoce personeríaal Dr.RAFAELENRIQUEPLAZASJIMENEZcomo
apoderado judicial de la parte demandante, en los términosy para
losfinesdel poder conferido.

,
NOTIFIQUESE \

.,:_-

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla·YR

.~.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica per anotación
en e Estadode fecha::-- __

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera ~alado de Justicia Torre B OfIcina 309
PBX(0986) 621126 fxt.158

e-mail: cmpt03vclo@Cendoj.ramajudicial.;ov.co
Heme Page de la Rama Judicial: ,.;Y·'.fir ;a]J(h ¡, ge'! t o

Rad. 2021-00155-00

mailto:cmpt03vclo@Cendoj.ramajudicial.;ov.co


,
... "\. Rama Judidal

\ •• } Consejo Superior de la Judicatura

'-.:../ República de Colombia , JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00094-00
.Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril del año dos mil
veintiuno (2021).

Se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término"
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientesrazones:

1. Deberá allegar certificado de existencia y representación
\ .

legal de la FUNDACION COLOMBIA TIERRAPROMETIDA.

2. Deberá allegar el poder conferido. por la demandante
LEIDYCAROLINA BAQUERO GUARIN que lo faculta como.
apoderado judicial paro adelantar la dernonda.

NOTIFíQUESE

OORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

;~I
JUZGADO TERCERO CIV' L NICIOAL

DE VILiJW'CENCiO
la anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha: . .

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de sendero Palccio de Justicia Torre BOficina 309
PBX (J9S6) 621126 Ex!. 158

e-moil: cmpl03v::io@cer.doj.romajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judiciol: _. v r ..',>:"_ : :;;;:""._ (,

Rad_ 2021-00094-00

mailto:cmpl03v::io@cer.doj.romajudicial.gov.co


•

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VIUA VICENCIO-META

2021-00131-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por la
siguiente razón:

1. Deberá aportar una proveccion de pocos completa del
pagaré No. 913851310037 para establecer el monto del
capital adeudado y así mismo de cada cuota vencida y los
intereses moratorios, y de presentarse contradicción en el
escrito de demanda en lo que respecta a los valores
pretendido y los reclamados con lo proyección, de pagos, la
parte deberó ajustar la demanda, conforme a los valores
reales.

Se reconoce personería a la Dra. SANORAROSA ACUÑA PAEZ
como apoderada de la parte cctoro. en los términos y para los
fines del poder conferido

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- VR

:.,
JUZGADO TERCEROCI LMUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notiflco por anotación en
el Estado de fecho: _

Carrero 29 No. 33B- 79 Plozo de sendero Polcdo de Justicia Torre BOficina 309
PBX (J986) é2112t> Ext. i 58

e-mail: cmpl03vcio@cerdojromajLdiciaLgov_co
Home Poge de la ~arna Judicial ''. ., 'JD:"., ;é: _,,; 90",(.\:.

Rad.2021-00131-00



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2021-00219-00
Villavicencio, (MetaL Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se INADM~TEla presente demanda, para que dentro del término
de, cinco (5) días, se subsane, so- pena de rechazo, por la
siguiente razón:

1. Deberá aportar una proyeccion de pagos completa del
pagaré No. 63990015822 para establecer el monto del
capital adeudado y asímismo de cada cuota vencida y los
intereses moratorios, y de presentorse contradicción en el
escrito de demanda en lo que respecta a los valores
pretendido y los reclamodos con la proyección de pagos, la
parte deberá ajustar la demanda, conforme a los valores
reales.

Se reconoce personería a la Dra. DIANA MARCELA OJEDA
HERRERAcomo apoderada de la oarte actora, en los términos y
para losfinesdel poder conferi,do' I •

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-'1R

,,'
:~:.,~

JUZGADO TERCERO CIVIL NICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: _

_ Carrera 2~' No_33B- 79 Plazo de Bandera Potccio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Exl. -,58

e-moil: cmpl03vcio@cenacj.rcma'l-dicicll,gov.co
Home page de la ~ama Judido:: .s »: . :;'::"'L Ji >-, gq\/ .•;

Rad.2021-00219-00



/" \. Rama Judicial .
. ¡ ','• Consejo Superior de la Judicatura

~ • ."..,H" deCol"""" . JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00116-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril del año dos mil
veintiuno (2021).

Se INApMITE la presente demando, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

1. Deberá allegar certificado de existencia y representación
legal de la persona jurídica CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR ELTRIUNFADOR S.A.S.

Se le reconoce personería a lo Dra. NATHALlA GUERRERO
ESPAÑA, como apoderada de la parte actora, en los términos y
para los fines del poder conferido.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretoria- YR

~~I
JUZGADO TERCERO aVL MU CIOAL

DE VILI.AV CENCiO.
La anterior provide icia Sé notifica por anotación en el
Estado de fecha: _ .. •. _

Carrero 29 No. 33B· 79 Plazo de Bandera Paiccio de Justicia Torre BOficina 309
PBX :1986) 6211:;'6 Ext. -58

e-moil: cmpl03vcjo@cencJcj rornocdkíor.qov co
Home Page de la ~arnCl Jucicial: ]é::·.

Rad,2021-00116-oo



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2021-00134-0P
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

1. Deberá Indicar el valor del automotor cuya aprehensión y
entrega se pretende, para tal efecto, aportar el impuesto
de rodamiento del vehículo objeto de litigio, o un ejemplar
de publicación especializada.

2. Deberá allegarse poder en el que se faculte a la Dra.
DIANA ESPERANZALEON LlZARAZO, para que inicie las
actuaciones pertinentes para adelantar demanda en
contra de BRAYAN ALEXANDEROSSA QUECHO, teniendo'
en cuenta que no se olleqo poder en los términos previstos
del numeral 1 del Art. 84 del Código General de Proceso.

N01IFíQUESE

!:I
J ADO TERCEROCIVil MUN'CIPAL

DE VILLAVICENCiO

la anterior providencio se notifico por onotocion
en el Estado de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REY::S
S.crelarla- YR

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera I'"dlacio de Justicia Torre B OfIcina 30'}
PBX (0986) 621)26 Ext, 158

e-ll1i!il: cmpl03vdo@cenclOj.ramajudicial.gov,co
Home Page de la Rama Judicial: '¡,', ".;[1!@WI'." ~I"t:'

Rad.2021-00134-00

mailto:cmpl03vdo@cenclOj.ramajudicial.gov,co


JUZGADO TeRCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-00112-00
Doce (12) de Abril de Dos Mil

Se mcorntre Id presente demanda, para ~ué
término de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo,

por las siguientes razones:

1. Deberá Indicar el valor del automotor cuya
aprehensión Y entrega se pretende, para tal efecto,
aportar el impuesto de rodamiento del vehículo objeto
de litigio, o un ejemplar de publicación es_pecializada.

DORIS LUCIA aLANCO IEVoS '
Sec, ••larla- 'tR

2. Deberá adecuar el acápite de notificaciones, en razón
al domicilio del demandado, toda vez que el mismo no
concuerda con el inscrito en el registro de garantías

mobiliarias.

Se le reconoce personería al DI. OTONIEL GONZALEZ
OROZCO como apoderado de la parte adora, en los
términos Ypara los fines del poder conferido.

,
NOTIFIQUESE

~\\
JUZGADO TERCEROCIVIL M

DE VILLAVICENCIO

La anterior provder,cio se notiñco por or'l('>tación

en el Estado de fecha:

I
carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Qtidna 309

PBX (0986) 621126 Ext,158
e-mail: cmpl03vdo@ceródoj.lamajudicial.gov.co

Home Page de la Rama Judicial: 'U_I"')Nd ,), ;,r ", " ,)

Rad.2021-00112-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2021-00190-00
/

Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se inadmite la anterior demanda, paro que dentro del término
de cinco (5) días. se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

1. No se allego prueba de la entrega de la demanda a la
parte pasiva toda vez que: en ei mismo escrito no se
sollcltcn medidas cautelares previas conforme lo establece
el inciso cuarto del artículo sexto del decreto 806 de 2020. ,

Se reconoce personería a la Dra. NIGNER ANDREA ANTURI
GOMEZ para actuar dentro del presente ,proceso como
apoderado judicial, de la parte demandante, conforme al
poder conferido.

NOTIFíQUESE

M

Secretaria-Y~

i:l[ VIL!A~ICEI\CIO
la anterior ptovrdencia 5P. notific a ;JOr a.ioteocr f!n el

Estado de techa

---,------,
OORIS lUCIA llANCO IU ES

Carrera 29 No, 338· 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre 8 Oflcina 309
PBX (0986) 621126 Ext,158

e-mail: cmpIC3vCIo@cenc.Oj.ramajudlClal.gov.co·
Home Page de la Rama Judicial: \",_"lLli EÚ!iiJ,\¡,' g\"!"'"

Rad. 2021-00190-00



1-:0'", RamaJudicial\ •••. j Consejo Superior de la Judicatura
~ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00106-00

Villavicencio, (Meta), Doce (l2) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021 ).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

1. Indique el valor del automotor cuya aprehensión y entrega
se pretende, para tal efecto, aportar el impuesto de
rodamiento del vehículo objeto de litigio, o un ejemplar de

_publicación especializada.

Se le reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLO
OTALORA,como apoderada de la parte actora, en los términos
y para los fines del poder conferido.

,
NOTIFIQUESE

JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretoria- YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAl
DE VlllAVICENCIO

La onterior provioencia se notifica por onotoclón
en el Estado de fecha: ._

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Pal3do de Justicia Torre 8 Oticina 3~9
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpIG3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.lO
Home Page de la Rama Judicial: ,.""."", lr "U1Fl.,i ·0N.(:'

Rad.2021-00106-00

mailto:cmpIG3vcio@cendoj.ramajudicial.gov.lO


/ ~,. -.. Rama Judidal\ ',. J ConsejoSu~or de la Judicatura

~ República de Colombia JlIZGAI)O TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00107-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12)de Abril de DosMil Veintiuno (2021).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco
(5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes razones:

1. Deberá induir de forma clara los cánones causados e impagados,
pues por disposición del numeral 4° del arto 82 del C. General del
. Proceso, la demanda deberá contener, lo que se pretenda,
expresado con precisión y claridad.

2. Las pretensiones y los hechos deben ser expresadas con precisión y
claridad, por lo tanto, se debe incluir en ellas la identificación plena
(linderos) del inmueble a restituir y si hace parte de uno de mayor
extensión indicarlos juntos conforme lo establece el arto 83 del C.
General del Proceso.

3. Deberá adecuar lo pretendido en la demanda pues se presenta
indebida acumulación' de pretensiones, teniendo en cuenta que la
primera, está solicitando la restitución del bien inmueble dedo en
arrendamiento, situación tramitable mediante el procedimiento
verbal de restitución de bien inmueble arrendado y en la pretensión
tercera está solicitando el pago de ID cláusula penal, situación
tramitarle por el procedimiento ejecutivo de mínima cuantía, Por lo
tanto deberá adecuar la demanda.

sé reconoce personería a la Dra. LUZMILENA"GALl.O CORREALcorno
apoderada judicial de la parte demandante, en los' términos y para los
fines del poder conferido.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

.tl
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICII'AL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifico por anotación
en el Estado de fecho: .

Carrera ~9 No. 338· 79 Plaza de Bander3 Pal~d-) de Justicia Torre B Ofldna 309
. PBX(0986) 621:26 Ext. 158

e-mail: cmplC3Vdo@cendoj.ramajudicial.¡;ov.co
Home Page de la Rama Judicial: "'i UJr 1,JjUrJ ' w 0 .x ¡:'

. Rad.2021-oo107-00



i ' •

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00153-00

Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril del año dos mil
veintiuno (2021).

Se INADMITEla presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientesrazones:

1. Deberá allegar certificado de existencia y representación
legdl COMPLETOde la empresa demandada MINTRAGOL
S.A.S.en donde conste surepresentante legal.

Se le reconoce personería' a la Dr. MARTIN LUMAN AGOSTA
VEGA, como apoderado judicial de la parte actora, en los
términos y para losfinesdel poder conferido.

NOTIFíQUESE

\

La anterior providencia se notifica por anotación en ei '
Estado de fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
<,.,..,IIIIto+n,I,. •.. "JI

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de sendere Po.ccio de Justicia Torre BOficina 309
PBX (J986) 621126 Ext. 158

e-moil: cmpl03vcio@cendoj.rcmajudicial.gov.co
Home Page de la ~am<l Judicial: ':',":". "'''')' ,,,,:.,. <;)~"

Rad. 2021-00 153-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.rcmajudicial.gov.co


•

~ \ •.; Rama Judicial
\ ..) Consejo Superior de la Judicatura

'-..:../' República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

, VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-0021'8-00

Villavicencio, (Meta), Doce (12)de Abril de DosMil Veintiuno (2021).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de
cinco (5J días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes
razones:

1. Deberá aclarar los hechos de la demanda y/o en su efecto
adecuar las pretensiones, por la siguiente razón: deberá indicar
la fecha exacta a la que corresponde y/o comprende, cada
una de las cuotas que conforma el capital acelerado
solicitado, pues por disposición del numeral 4° del arto82 del C.
General del Proceso, la demanda deberá contener, lo que se
pretenda, expresado con precisión y__claridad.

2. Deberá adecuar las pretensiones de la demanda solicitando
cada cuota vencidas y no pagadas de la obligación de
manera individual, indicando a que fecha corresponde cada
una de las sumasadeudadas, pues por disposición del numeral
4° del arto82 del C. General del Proceso, la demanda deberá
contener, lo que se pretenda, expresado 'con precisión y
claridad.

Se reconoce personería a la Dra. MARIA FERNANDACOHECHA
MASSOcomo apoderada judicial de to parte demandante, en los
términos y para los finesdel poder conferido.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla- YR

.;~I
JUZGADO TERCERO CIVI UNICIPAL

DE VllLAVICEN 10
la anterior provkíencio se nctiñco por anotación
en el Estado de fecha:

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de sendero Polocio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX :0986) 621126 Ext, 158

e-mail: cmpI03vcic@cendoj.romaJl..dicic¡I.gov.co
Home page de la Rama Judicial: .~ ;".c'.'.~ ','J ;[;'j. :";·-2Q.:icC,<:;

Rad.2021-00218-00



r,. ." Rama Judicial .
..; .• . ConseíO Superior de la Judicatura

~ República de Colo(nbiá JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2021-00119
Villavicencio, (Meta), Doce (12)de Abril de DosMil Veintiuno (2021).

Se inadmite la presente demondo, para que dentro del término de
cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes
razones:

1. Hace falta indiciar el domicilio de la partes (demandante -
demandado) conforme lo establece el numeral segundo del
Art. 82 del C. General oel Proceso.

2. No se acredito que agotó la conciliación prejudicial como
requisito de procedibilldad, previsto, referente a que
previamente antes de acudir a ia especialidad jurisdiccional
civil en los procesos declarativos, la parte octoro debe agotar
el trámite de conciliación extrajudicial conforme lo establece el
Art. 621del Código Generol del Proceso.

3. Hace falta establecer el juramento estimatorio para establecer
lo que se adeude o se considere deber de acuerdo a lo
establecido en el numeral 1 del artículo 379 del código general
del proceso.

Se le reconoce personería a la Dr. CAMILO ANDRESALVAREZRUIZ,
para actuar como apoderada de la parte demandante, en los
términos y fines del poder conferido.

NOTIFíQUESE

ji})
,,",~I

JUZGADO TERCERO C L MUNICIPAL
DE VILLAVIC NCIO

Lo anterior providencia se nofíñco por onotación
en el Estado de .echo: _

DORIS LUCIA 'LANCO REYES

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B OfIcIna 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: crnpI03vclO®CenCoj.ramajudicial.gov.co
Heme Page de la Rarea judicial: ,'''! U,'!Ulll\Lu' 9 :'.'L:;

Rad. 2021-00119.:.00



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2021-00156-00
Villavicencio, (Meta), 'Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por la
siguiente razón:

1. Deberá adecuar los hechos y las pretensiones conforme al
PAGARENo. 1K816174 allegado con la dernanda, toda vez

- ,

que no se evidencia documento que respalde las
obligaciones No. 15-181202345y 15-181202346;

Se reconoce personería olOr. NESTOR ORLANDO HERRERA
MUNAR como apoderado de la parte actora, .en los términos y
para los fines del poder conferido.

,
NOTIFIQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR

J ZGADO TERCERO C IL MUNICIPAL
DE VILLAVI ENCIO

La anterior providencia se rotifica por
anotación en el Estado de fecha:

Carrera 29 No. 336- 79 Plaza de Bandera Poícclo de Justicia Torre 6 Oficina 309
. PBX(J986)6211:26 Ext.15.8

e-mail: cmpl03v:io@cendoj.rcmajudiciol.gov.co
Home Page de la ~alll:J Judiciol: .~,:,:... yy,:;: :."~_Jº,g;

Rad.2021-00156-00

mailto:cmpl03v:io@cendoj.rcmajudiciol.gov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2021-00127-00,
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de -Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se INAÓMITE la presente demancla, para que dentro del término
de cinco .(5) días, se subsane, so' pena de rechazo, por la
siguiente rozón:

1. Deberá adecuar la demanda y él poder, toda vez que no
existe título ejecutivo legalmente constituido para el cobro,
por lo cual no se puede trarnitar mediante el procedimiento
ejecutivo.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria· 'f'R

~)
s""","".

JUZGADO TERCEROCIVIL UNICIPAL
DE VILLAVICEN O

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: __ ' ' __

Carrera 29 No_338- 79 Plaza de Bandera Paioeio de Justicia Torre 8 Oficina 309
PBX[J9%) t211:<6 Ex!. 158

e-mail: empI03v::io@cen(Joj_rcmojvdicial,gov_eo
Home Poge de lo ~arna Judicial: -, ,~,,,_,)!J-{'l';",!';,-;/dQ',_«(;
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( .,. ". ""l RamaJudi~
\ ' •• ' ) C.onsejo Superior de la Judicatura

'-..:/ Repúbüca de Colombía
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2021-00113-00
Vlllovicenclo. (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se RECHAZA la presente demanda EJECUTIVASINGULARD~
MINIMA CUANTIA incoada por LAURA PATRICIA MONTES
GUTlERREZ, mediante apoderado judicial, contra
CONSTRUCTORA ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION,
S.A.S. en razón de la COMPETENCIA TERRITORIAL,toda vez que
por disposición del numeral 10 del crt. 28 del Código General del
Proceso, que establece que los procesos contenciosos, salvo
disposición legal .en contrario, es competente el juez del
domicilio del demandado. Conforme a lo anterior y según al
certificado de existencia y representación legal del demandado
se evidencia que el domicilio de esta es la ciudad de Armenia;
Quindío.

Es por lo que la presente demando debe ser remitida al
competente, esto es; al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL de Armenia,

. I

Quindío, en consecuencia se ordena enviar la misma al
JUZGADOCIVILMUNICIPAL(Reparto) de ARMENIA, QUINDlo.

,
N O T l' F I Q U E S E

IÓ~
Juez

DE VlllAIf.CENCIO
JUZGADO TERCFRO OVI_ MUNlClOAl

DORIS LUClI\ EL';NCC ~EYE:
Secret3fia·VR

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Pal3do de Jusücid T:>ore B Ofidna 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vclO®cenaoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rarra Judlciltl: '."" ,,'J[jll " ',! ''.,
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·._'. +" \ Rama Judicialt 'úl' J C-;O~"IoJudkaNn
~ República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIP~L

VILLAVICENCIO-META

·2021-00204-00

Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se RECHAZA la presente demanda EJECUTIVASINGULARDE
MINIMA CUANTlA incoada por AGROSOLUCIONES JL S.A.S.,
mediante apoderado judicial, contra PALMACOP S.A.S. en razón
de la COMPETENCIA TERRITORIAL,toda vez que por disposición
del numeral 1° del arto28 del Código General del Proceso, que
establece que los procesos contenciosos, salvo disposición legal
en contrario,· es competente el juez del domicilio del
demandado. Conforme a to anterior y según al certificado de
existencia y representación !egal del demandado se evidencia
que el domicilio de esta es la ciudad de ACACIAS - META.

Es por lo que la presente dernondo debe ser remitida al
competente, esto es; al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de
ACACIAS, META, en consecuencia se ordena enviar la misma al
Juzgado PROMISCUOMUNICIPAL(Reparto) de ACACIAS, META.

,
NOTIFIQUESE

DEVllLAV'CENCiO
La anterior r rovidencia se notitir a oor enotact-m en el

Estado de techa .

DORISLUCIA BL~NCC ~YES
Secretaria·YR

Rad. 2021-00204-00 .

carrera 29 No. 338- 79 Plaza dé Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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RIma Judicial
CONejo Superior de la Judialtura-~- JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META
República de Colombia

2021-00170-00

Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
. (2021).

Se RECHAZA la presente demanda EJECUTIVASINGULAR DE
MINIMA CUANTIA incoada por OUTSOURSING DE LA SALUD
S.A.S., mediante apoderado judicial, contra JORGE
AALBERTO MORAN MONTEZUMA en razón de la
COMPETENCIA TERRITORIAL, toda vez que por disposición
del nurneral Iv del arto 28 del Código General del Proceso, que
establece que los procesos contenciosos, salvo disposición
legal en contrario, es competente el juez del domicilio del
demandado. Conforme a lo anterior y según al certificado de
existencia y representación legal del demandado se evidencia
que el domicilio de esta es la ciudad de Sandona - Nariño.

Es por lo que la presente demanda debe ser remitida al
competente, esto es; al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
de SANDONA, NARIÑO, en consecuencia se ordena enviar la
misma al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL (Reparto) de
SANDONA, NARIÑO.

NOTIFIQUESE

~1J4L1t
juez
~

JUZGADO TERCERO CML MUNICIOAL
OE VlLLAVlCENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha

OORIS LOOA BLANCO REYES
Sec_YIl

2021-00170-00

Ca~a 29 No, 338, 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext, 158
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/

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2018-319

Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Enatención a lo solicitado por la parte actora (fI.77),al
tenor del Art 597 del Código General del Proceso, se
ordena el levantamiento de la medida cautelar
decretada mediante auto de fecha 11de julio de 2018
en su numeral segundo (02), respecto del embargo y
retención de la quinta parte del excedente del salario
mensual que devenga en la Policía Nacional el
demandado 'CESAR ORLANDO MALAGON DIAl, C.C.
86.078.106, líbrese el correspondiente oficio a quien
corresponda. Téngase/en cuenta la renuncia a términos.

N O T I F íQ U E'S E

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-D-R

~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

La anteñor providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: _

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpl03vc1o@cendoj.ramajudldal.gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2019-00971~OO

Villavicencio, {Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

En atención a lo solicitado 'por la parte demandada en folio
que antecede, téngase en cuenta en su oportunidqd los
abonos parciales realizados por el demandado HUGO
CRISTHIANVIVASMOLlNA vistos a folios 58 - 59 de la presente
encuadernación, a lo obligación ejecutada en este asuntó.

NOTIFíQUESE

. JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- y R

. JUZGADO rERCERO CIVIL UNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se rctlñco por anolación en el
Estado de fecha: . _

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de 3andera Pa:ocio de Justicio Torre BOficina 309
PBX(J986)6211L6 Exl.158

e-molí: cmpl03v::io@cendoj.rcmojLdiciol.gov.co
Home Page de la ,~amClJuoiciol: _I '~.i., ".é"·.T;.J.·:"; ::;º~.;:

Rad.2019-oo971-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-MeTA

Rad.2019-00857-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril Dos Mil Veintiuno (2021).

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de
conformidad con lo reglado en el arto 312 del C. G. del P., el
Juzgado, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO
SINGULAR adelantado por JOSE MIGtJEL MOLANO MOLANO,
contra INVERSIONESCLlNICA DELMETAS.A., por transacción de
la obligación.

SEGUNDO: . DECRETAR el levantamiento dé las medidas'
cautelares. decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese
como corresponda. Controlase remanentes en caso de existir.

TERCERO: ORDENAR en favor de la parte demandada el
desglose de los documentos allegados como base a la presente
acción. Déjense las constancias pertinentes.

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada
la presente providencia.

NOTIFíQUESE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-YR

'~'Ir_:;;.,'i'

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencio senotifica por anotación
en el, Estado de fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Poiccio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158
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t¡\~ .."_.
~ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VlLLAVICENClO • META

2020-00749-00
Villavicencio, Meta. Doce (12) de Abril de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta que se encuentran las presentes
diligencias al despacho para calificación de la demanda,
y determinar si .se cumplen los presupuestos procesales
para dar o no inicio al proceso; pero observa el despacho
que la abogada de la parte demandante con facultades
para recibir allega escrito en el que solicita la
terminación del proceso por pago total de la obligación,
por lo tanto, el Juzgado DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR el árchivo de las presentes
diligencias en el estado en que se encuentran teniendo
en cuenta que ya se encuentra cancelada totalmente la
obligación que se pretendía lograr con este proceso.

SEGUNDO: No se ordena desglose teniendo que no se
allegaron los documentos originales sino copias del
título.

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias,
dejándose las constancias de ley.

NOTIFíQUESE

!l
JUZGADO TERCERO CML UU!llCIPAL

DE VILLA VICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotactén en el Estado de
fech.: _

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secrehr18- YR

RAD. 2020-00749-00



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2020-00511-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Conforme a la solicitud incoada por la DEMANDANTE
quien actúa en causa propia en folio que antecede, se
acepta el retiro de la demanda, por secretaria déjense las
constancias pertinentes.

CUMPLASE

JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretlll1a- YR

~
JUZGADOTERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: _

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama judicial: www.ramajudjcjalgovco

Radicado: 2020-00511-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Rad.2015-00594-00
Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Marzo de
Dos Mil Veintiuno (2021).

Por secretoria requiérase al adjudicatario VICTOR
MANUEL GAITAN CORTESa fin de que llegue a este
despacho judicial los comprobantes de pago del
impuesto del remate, la consiqnoción del 1% del valor
del remate en favor de la DIRECCION DE IMPUESTOSY
ADUANAS NACIONALES, conforme al numeral segundo y
tercero del auto de fecha 21 de octubre de 2020 visto a
.tollos que anteceden.

CUMPLASE

JUZGADO TERCERO CI
DE VILLAVIC

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: . _

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 138
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VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2018-00514-00'

Villavicencio, (Meta), Doce (12) de Abril de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Continúa el' Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidornenté integrqda la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo
440 del Código General del Procesos; al amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:

l. LUZMERYCHAGUALAOLAYA, actuando por intermedio de
apoderada judicial -debidamente reconocida, YHON JAVER
RODRIGUEZBERNAL para conseguir el pago de las sumas
incorporadas en LETRADECAMBIO No. 01.

2. Enproveído del 08 de Agosto de 2018, este Despacho libró
-, mandamientq de pago por sumas de dinero, en la forma

peticionada en la demanda '(fol. 07).

3. El demandado se notificó mediante CURADOR AD-LlTEM
de le orden de pago, sin que cancelara lo obligación y/o
formulara excepciones de mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mondomlento de' pago en un juicio
ejecutivo es, necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el
título en cuanto a su naturoleza y elementos; si no se reúne
dichos requisitos no podrá odelontorse su ejecución, lo que
quiere sign'ificar que la orden de aprernio tiene que apoyarse,
necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas,

Carrerá 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Pal3do de Justicia Torre B Ofidna 309
PBX (0986) 621126 fxt. 158
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VILLA VICENCIO-META

Rad.2018-00514-00

le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho ..

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 del Código 'General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i)
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el rnandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes ernborqcdos y de los que
posteriormente sé embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado .

..Bajo' ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras enconfrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso coactivo con bese en LETRADE
CAMBIO No. O1 que reúne los requisitos atrás comentados y,
notificada a la pode demandada mediante CURADOR AD-
LlTEM sin que formulara excepciones oportunamente a la
mi~ma; es procedente seguir adelante con' la ejecución
cumplidas las formalidades del señalado canon procesal, ante
la postura adoptada por el extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLA-VICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIRADELANTE·CON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

"-

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al avaluó y remate
de los bienes embargados o de los que se llagaren a embargar,
conforme las reglas previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso.

Carrera 29 No. 338· 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre 8 Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2018-00514-00

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito. dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la suma 'de $1'400.000 M/cte.
Porsecretaria liquídense.

,
NOTlFIQUESE

'!~I
JUZGADO TERCERO CIVIL M

DE VILLAVlCENCIO

La anterior providencto se notifica por anotación en el
Estadode fecha:

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla·YR

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Ofidna 3()9
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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